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'Sn el año de 1970, ̂año en ctie cursaba el prir^er año de Sstudios

Sociales en la antigua Iscuela ?íorn:al Superior, ne enteré de la des_

aienibración del cantón de Grecia en tres nuevos carbones. In esa o__

porturlidad realicé un pnquefio trabajo sobre el perJ-.-.icic que signi

Picaba para Grecia la oag""epacion da los listritcs da lpa_a, los Chi

les y Guatuso, Lo que investigue en esa opor*:uni¿ad fue n.'p poco y

sepui con la. idea de poder estructurar un trabajo sobra ese terca.

Coao ciudadano de Grecia, re he interesado inuc.,0 en ios uspe£

tos que a ella ccncierne. 11 oojetnvo' fundamental que persigo con

®fc-te •cecueóo trabaje es demostrar, que Grecia ha perdido irpcrtancia

a rain de la secregucicn ae eses distritos del norte. De alli ce la

hipótesis que expongo es que " Z1 cantón de Grecia se vio perjudn.a

da en el astéete territorial, humano, eccnómico y politicen.

Para mayor integrncad del trab-'jo lo he dividido en cuatro ca_

Pitulos, Ies tres primeros tratan de los anteceaentes y ¿e la can

tonisación de esos lugares, T.. últiinc capitulo lo he destinado úni

cociente a aesmostrar la hipótesis. He estructurado el trabajo de

®sta forma, porque no se puede señalar las consecuencias del canto

hato de Upala, Los Chiles y Guatuso, sin antes conocer los antecenen
í  ~

tes,



VI

P:ara apreciar mejor la presente* investigación, hay que señalar aue Gr¿

cia, antes de 1970 prácticamente estaba fc :-.uada por dos znnas» La pri

mera, la zona central formada 2. ' los discritos de Grecia, San Isidro,

San José, San Peque, Tacares, Puente de Piedra, y Bolívar. La segunda,

la z c na norce integ—aca pG_ lí^ouíj-oOs de úpala, -jOS , o cu 1*0 o ,

Venado y Pío Cuarto. Intre estas dos no existia vías de Comunicación

directas, de allí el aisla..iier.to en que se encontraba-ila zona del norte.

Por eso ellos cuerían la cantonizacion.

Otro fenómeno importantes consistía en quo Upala, Ies Ciiiles y

Guatuso, se habían ccns'cituido eu Concejos de Distrito en la Administra

ción don ^tilio Ulate Blanco. Iste hecho les daca cicrtc incependecia

a posar de .lue sus tres miembros titulares y dos suplentes, eran nom

brados entre el ^Ministerio de Gobernación y la Muñiriralidad "riega.

Los Goncejes de"Distrito disfrutan de sus propios ingresos, a sea que

poseen un presupuesto 2-rcpio, independiente del de Grecia como lo ve_

remes luego. Los ctatcs anteriores son simplemente para no to ler nin

suna duda, cuando se use les términos " Ccncejcs de Liotrito, nona ñor

te de Grecia, o zona centra^, del cantón'-.

Este estudio se inicia con los primeros intentos hechos rara can

tonisar esos Concejos de Pistrito. Por eso éste,se puede ampliar si

retrocedemos—a estudiar tiemp s pasados. Sin embargo en esta ocasión

trataré solamente una parte la historia de eses pueblos.

En la elaboración del presente estudio, de obtenido datos del Mi

nisteric de "oberriac^Ca, Instituto Nac..onal Geográfico, Asam'.r.ea
í

gislativa, Dirección General Estadistica y -Censos, Tribunal ¿upre

mo de Elecciones, Archivo Mun ipal de Gre^^ia, Biblioteca Nacional y
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y otros. A todas las personas que me ayudaron facilitándcEe l.-aforoía

ción le exprsso ais más profundo agradecimiento.

Espero que esta investigación sea útil y amena a quienes la con

sulten.



CAPITULO 1

DE La CA:rTC::X"AClC:s ■

A .-PrlnieroG corientarlcs,

La carii:o¡ii2aclün de Upala, Los Chiles y Guatuso, ccmo h(3cho históri

cc que es j ti^ns sus antecsrier.tes • El hecho de que se logra:ra este pa__

so en el año de 1970, no i:iipiica que fuese aqui donde sucediísraa todos

los trámites legales para lograr ese objetivo. Zs precisaD'.ente en el

"año de"196p donde se eriipiesa a consolidar ese sentisienuo. Asi se cc_

noce una carua enviada por un vecino de esos distritos, el S.T. Julio

Aliare Sandoval al periódico la Zación"^ en que comentaba la iuecesidad de

independizarse del cantón de Grecia. Corr.entaca que los veci nos de esos

distritos de Grecia que fornacan el Absurdo Geográfico, esta^^oan empeña

dos en convertiriíen en cantón que poseían una población m.-ayor a les

doce üiil habitantes. Todas las actividades comerciales y le;gales se

realizaban en Cañas. De Grecia no poseían más que una noció .ai lesaj.i¿

ta ya que eran insignificantes a ese cantón. Por eso pealan, ala Uacnon

una explicación acerca de cómo podrían lograr el cantónate y' a la vez

la anexión a Guanacaste.

Como pode.mos apreciar, empieza ya a surgir entre los ha.-'hitantes ce

esos lucrares, la idea de segregarse del cantón, a que perten .©clan.

^La Nación, h de febrero de 1965, p.2.



No solo querían dar este paso, sino también anexarse a Guanacaste.

La i^asén es muy clara, pues gran parte del comercio y otras actividades

"•ar bar. ccr Cañasy Tilarán,

"El viejo proyecto"del cantón de Rio Frió ••• por ley y por tradi

ción histórica debe pertenecer a la provincia de Alajuela,.a pe

sar de que los vecinos de Upala y sus caseríos convergen en Ca_

fias; los de San Rafael de Guatuso a "Tilarán y Ciudad Quesada y

Los Chiles por la ruta aérea a' San José, por la fluvial al mue_
2

lie de San Carlos y por la posible ruta terrestre a San Carlos" -

Otro prcnuncianiento de apoyo a esa-idea de cantonizar la sena norte de

la Krovincia de Alajuela, la enrontramos en carta enviada por el señor
"2

Marcelino García Canales a la Nación-^. Expresaba lo si.-ruiente;

"Como ferviente partidario de la creación de car.tcr.es en la zo_

na norte de Alajuela, varos a tratar de evidenciar la neclaidad.

de cue se organicen dos cantones ... res Chiles y San Rafael en

un cantón; Traía fortalecido con toucs sus populosos distritos

•  formando el otro cantón ... Estos dos nuevos cantones, por razo

nes ;;eográficas, coirerciales y agrícolas ganaderas, han de adhe,

rirse a 1.a ... provincia de Guanacaste'.'"*'

Vemos asi aue poco a poco se va forjando esa idea de segregación del"

cartón de Gracia. Al principio son los propios habitantes quienes

piensan y apoyan esa idea. Luego nos encontramos que algunas persc

nalidades del Valle Interniontano Central simpatizan con los esfuerzos

óe eses hombres.

^La Nación, IG de febrero de 1965, p.2.

^La Nación, lA de febrero de*1965, p.50.

Hoc. Cit.



Ejemnlo de esto lo eencontramos en un comentario realizado por los edi

tores del periódico La Nación^ Expresaban que en nuestro país existí_

an alsunos absurdos geog'ráficos, que perjudicaban a muchos pueblos en

diferentes zonas y una de ellas era la de los Chiles de Grecia, que se

encontraba separada por cientos de kilómetros de la ciudad griega.

lio obstaculizaba el desarrollo de una amplia zona. Consideraban que

era inaudito que entre esos distritos y el cantón griego existieran o

tras unidades territoriales como Valverde Vega, Naranjo, Alfaro Nulz y

Gan Carlos, Apoyaban la Creación del cantón de Ni6 Frío porque eso be

neficiaría a los moradores de esas llanuras. Isa región debía incorp£

rarse al resto del país pues en toda su histeria habían dependido del

intercambio con Nicaragua.

También los editoros de este comentario titulado "Absurdos Gecgrá

fieos',' sentían la necesidad de cantonizar esas zonas del norte. Se pue,

de apreciar cue en los tres prcnunciamientcs anteriores, acordes con la

e.mancipación de esos distritos griegos hacen mención de "Absurdos Geo£

gráficos " SiO decido a que entre Grecia y eso-3 lugares existe no so

lamente grandes distancias, sino porque se interponen territorios que x

pertenecen a otros cantones.

Estos primeros comentarlos acerca de la necesidad de cantonizar

estos distritos, no son concretos, ni bien fundamentados, For un lado

se hablftba de un posible cantón de Kío Frío, por otro de dos cantones,

Upala y Los Chiles.

c  '

La Nación, 20 de febrero de 1965, p.36



Es decir, los habitantes de esas zonas pensaban en cantonizars pero

no sabían específicamente, que unidades geográficas se podrían crear,

pues hasta ese momento, el Instituto Geográfico Nacional no había r£

alizado estudios para esos propós^itos.

B1 ̂-Primeras resticnes "oara obtener el cantonato •

Hasta el año de 196?, solamente existían pronunciamientos en pro

de la cantonización. Ningún r»:Ovimiento serio se habla realizado para

lograr este objetivo. Es precisamente en este año, cuando aparece

una figura que se va a interesar por las llanuras del norte, como lo

es el entonces diputado Don Antonio Arroyo Alfaro. El 30 de mayo de

19Í7 dirige carta al director deñ instituto Geográfico Nacional, Sr.

Mario Barrantes Ferrero, para solicitarle los linderos ce un posible

cantón que contemplara loe distritos de Los Chiles y upala^. SI men

clonado organismo, colaborando con la petición del Sr, diputado, ela

boro un prc;/ecco para crear el cantón de Los Votos. El 30 de junio

del año citado dirige concestación a dicho legislador, enviáncole <s±

pia ¿eUdocumento y a la ves le explicaban lo inconveniente que era

crear un solo cantón en esas llanuras del norte. Una de las criticas

hecha por el Instituto crecrgráft^o^coñsistió en que el área cubierta

por los distritos de Upala, Los Chiles, Guatuso y Venado era muy ex

tensa. Cualquier lugar que se designara como cabecera del nuevo can

7
ton quedaría muy distante de los demás caseríos ,

—Veáse anexo No. 1

^Instituto Geográfico Nacional.Ai'chivo. Expediente de Upala 02-13»
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Adaaás esas tierras contaban con la ..^o/entaja de faltas de vías de co,

municación.

Respecto al proyecto de cantonización debe comentarse que era sim

pie y sencillo, pues integraba una amplia extensión territorial en una

sola unidad administrativa. Entre los artículos más importantes de ese

documento estaban;

"Articulo 1. Crease el cantón No Xlll de Majuela, que se de

nominará Votos, con base en los distritos de Los Chiles, Upa

la. Guatuso y Venado de Grecia, que en adelante llevarán los
"números 1,1,^3 yh respectivamente • Articulop. Los límites

del nueve cantón serán los siguientes: norte, frontera con

líicaragua; Sur, cordillera de Guanacaste y divisoria de aguas

entre el La?:o ce Cote y la laguna de Arenal; camino de Are_

nal a Venaco en p^rte; divisoria de aguas entre los rio Ar_¿

nal y Pataste; rio Purgatorio en una pequeña parte; fila -As

alta entre los ríos Arenal y Purgatorio. Este, río Poco Sol,

•  desde sus cabeceras hasta la línea fronteriza con l'icaragua.

Oeste, río de las líaciendas, desde sus nacimientos, parti9n_

do del Cerro Cacao, hasta las línea fronteriza con Vicara__

gua. Artículo A. La cabecera del nuevo cantón es la pobla_
ción de Los Chiles •••"

Como era de esperar este proyecto no podía enviarse a la Asamblea

Legis-ia-feiva-j—^ues-^a el Instituto Geográfico hacía señalado su deflcien

cia y estaban elaborando otro que no presentara tanta incoherencia.

8Instituto Geográfico N-'^ -jional, op. cit. Veáse anexo Nc 2.



CAPITULO 11

PP07ECT0 DE LEY "CREACION DE LOS CANTCÍTE3 VOTOS 7 ESTRADA PAVAGO.

A.^Instituto Geográfico Nacional estructura nuevo -proyecte.

Una vez desechado el proyecto que establecía una sola unidad gao

gráfica, se procedió a realisar un estudio sobre la creación de dos can

tones en lugar de uno» JCsto resolvía en parte los problemas porque se

proyectaba crear dos cantones en una área de if.l2H,i7 7m/27 Sin err.bar

go una región tan extensa y con falsas de vias de comunicación sietnnre

tendría sus dificultades.

Sn esta otortunidad se pensaba cantonizar ios distritos de Upala

y Los Chiles. L1 proyecto se llamaba "Creación de los cantones de 7o

tpe y Estrada Rávago de la Provincia de Majuela"^, El articulo prime

ro decía:

"Segré£-anse del cantón de Grecia los distritos de Upala, Los

Chiles, Guatuso y Venado, números 9,10,11 y 12 respectivamente,
y se crean los cantones de Votos y Estrada Eávagc. Se adscribe

al cantón de San Carlos el dxstrito de Venado, con los nuevos

limites que se describe"*;

-L cantón de Votos estarla integrado por el distrito de Upala y sus ca

serios y tendría como cabecera la Villa de Upala. Estrada Rávago qu£

^Eirección General ae Estadística y censos. Anuario Estadlsti
co de Costa Rica 1960» p»6. t

^La Gaceta No. 78 del 2 de abril de 1968, p. 1209. Veáse anexo
No.3.

^Loc. Cit.
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daba integrado por los distritos de _ Chiles y Guatuso y su cabecera se

ría La Villa de Los Chiles.,. Además por primera vez, se adscribe al cantón

de San Carlos el distrito de Venado. Este nuevo proyecto, no corrió la

misma suerte que el anterior, ya que debido a un estudio más minucioso

fue más satisfactorio a los habitantes de esos distritos.

B.-Iresentación del nroyecto.

Este proyecto fue presentado ante la Asamblea Legislativa por el di

putado Antonio Arroyo Alfaro el 12 de Marzo de 1962- Inmediatamente se

ordenó pasarlo a la Comisión Permanente de Gobierno y Administración na

ra que lo estucara y diera su dictamen.

¡±

En una entrevista reci.mte ccn el señor Arroyo se le nregunto que

cuales motivos lo hablan inducico a presentar ese proyecto de ley. E:z

presó que cesde sus inicios como dipu-cado se habla preocupado por el de

sarrollo de la región:^- norte del país. Quería integrar esos territorios

ao. resto del país ya que babean estado marginatíos por mucho tlemno. íí

no de ios primeros pases para iniciar esa integración era la creación

de Unidades teri'itoriales que empezaran a luchar por sus precies inte

reses. Por ese motivo, se habxa interesado en constituir esos des can

tenes,

C'^Primeras reacciones de Grecia y de sus distritos del Norte.

Una vez presentado ese proyecto, fue publicado en la Gaceta , ente

^Entrevista con el Sr. Arroyo Alfaro, 7 de agosto de 197i,
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rándose asi los habitantes de Grecia y de sus distritos del Norte. In

mediataraente empezó a llegar a la Asamblea Legislativa cartas, escritos
•

y radiogramas que estaban a favor o en contra de la formación de esos

nuevos cantones. La municipalidad de Grecia fue uno de los primeros en

manifestarse al respecto, ya que lógicamente, la segregación de esos dis

tritos la perjudicaban en varios aspectos. En la sesión municipal del 6

d© Junio de 1968^, acordaron visitar a la Comisión de Gobierno y Adminis

tración para exponerle los puntos en que se oponían a la independencia

de esos territorios. SI dia 10 de ese mes, se hicieron presentes ante la

Comisión y le expusieron una serie de puntos, entre los que sobresalían^
1-Con la creación de esos cantones no se lograrla un adelanto en el pro

greso general del país, ni de la provincia de Alajuela en particular, si

no perjudicar y disminuir la importancia política y económica del cantón

de Grecia. Además para acentuar más ese perjuicio se adscribía el dis_

trito da Venado a San Carlos.
•

2-Iío se podían crear nuevos cantones en la división territorial adminis

trativa ce la República en zonas pocas desarrolladas, donde existia in

suficiencia de recursos económicos; falta de vias de comunicación; fal

ta de censos de población sobre los cuales calcular ciertos impuestos y

escazo desenvolvimiento en el campo educativo.

3-Cuando los vecinos de Guatuso pidieron la eepa"ra"ci6ñ-del" Gonce jo de

distrito de Los Chiles, expusieron de argumento lo dicho anteriorinente o

sea que el Concejo no pedia atender sus necesidades, no existían medios

f

^Archivo Municipal de Grecia, Libro de Actas No, 25, folio I3.

^Ibid, folio 32-6.



de comunicación a excepción de la 'fluvial por el Rio Frió. Freferian ad

ministrar sus propios fondos pero seguir adscritos al cantón de Grecia ya

que este tenia mayor solvencia económica. .

ifvCuando Aguas .Clara y Venado de Guatuso, pidieron la separación de-sus

respectivos Concejos de Distrito, expusieron el mismo rasonamiento o sea,

falta de vias de comunicación con el centro politico del Concejo; insufi

ciencia de fondos y su deseo de seguir perteneciendo a Grecia, que lesga

rantizaba una ayuda económica permanente. 21 hechp de que esos distritos

se conviertan en cantones no les va a garantizar un-orden de cosas superio

res al que tienen.

5-Los municipes griegos, piden, además a la Comisión que primero se constrü

yan vias de comunicación, se extienda el crédito bancario, se vincule esas

regiones al interior del pais, se nacionalice a muchos individuos de esa

región, para eue existan cases firmes sobre las cuales establecer cantones.

6-iiiXpresaron. que no existia razones por las cuales se queria adscribir

nado al cantón de San Carlos. Al contrario habla una solicitud de ese dls

trito en el que pedían seguir perteneciendo a Grecia.

'-'-•'Los puntos expuestos -por la ^íunicipalidad de Grecia, en ocoslción a

la creación de esos dos cantones, se reducen básicamente a alegar que esas

zonas, no están lo suficientemente desarrolladas, para dar ese paso. Ade_

más aducen que con la segregación de-;^:esos distritos,-GreGia~pe.rQ&r-ia - ira

portañola en campo politico y económico. Estaban en lo cierto, cues al

perder esa enorme extensión territorial se verían superados en varios as

pectco, por otros cansones de la provincia de Alajuofa.

Parece inaudito que el pueblo de Gr^^cia no se pronunciara al respec

to, pero la causa fundamental según el Sr. Ricardo Barquero, 3rio. muni
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•  •• • y
clpal, fue que muy pocos de los habitantes griegos conocían esai tierras.

Esto, hizo, que en ningún momento consideraran el perjuicio que recibirla

Grecia, ya que esas llanuras poseían abundantes recursos qute aúa no habían

sido explotados en forma. Turante la presente investigacióia no encontré

documento alguno que invalidara lo afirmado anteriormente. Los únicos

que trataron de impedir la segregación de esas tierras fuercon los diputa

dos de Grecia en ese momento y los miembros de la Municipal;idad*.

•  • Referente al pronunciamiento de los habitantes de Jpalei, I^os Chiles

y Guatuso, sucedió un fenómeno muy interesante y es precisanaente que los

vecinos de Los Chiles, fueron los que más se dirigieron a laj .Asaablea L£

gislativa durante el año de 1965. Bien lo manifestó el Sr. Arroyo Alfa

roí " Los vecinos de Los Chiles se preocuparon mucho por ccinsefuir el

cantónate""

No solo los dirigentes de este distrito y las diferente.s agrupad^

•nes apoyaron este paso, sino también ei pueblo. Esto se pue^de jrobar

con documentos que he encontrado. Por ejemplo en marzo de ese sño, una

serie de vecinos dirigen carta al diputado Arroyo y a los miembros de la

Asamblea Legislativa^. Apoyan dicho proyecto, porque consideral que la

emancipación y vida independiente de los pueblos lejanos e incoaunica^

dos de los centros, es el mayor aliciente que pueden recibir, Aliegan que

tienen muchos años de existencia y poseen rique2as"~én~pr0"duccic5i agrico

la.» ganadera y maderera. Con el ascenso a cantón podrían relacionarse más

"^Entrevista con Ricardo barquero, Srio. municipal ae Grecia,
o

Entrevista con el £r. Antonio Arroyo A., 7 de agosto de 197A.

^Asamblea .Legislativa. Archivo, Froyecto Desechado A20-EA79¿fj
folio 29.
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con otros pueblos del país. £n .el :iies de Julio, el Goíritá E^tenestar Comu

nal y la Junta Frcgresista, aribac de Los Chiles, se diri¿:en a \íí3 2;ie^

bros de la Ccinislón de Gobierno y Administraciónr^ Expenen pun_" —
.->■ O «s f> O v. r'it_ ■? • aducen cn-^ +;-5 .■ar .<»*■ ijía i-?p

años de haberse constituido en Concejos de E-istrito, lo que I.of tace con_

tar con "una larga experiencia en el campo de su adn:inisnraci6'n« " Foseen

hombres capaces que pueden' dirigir el progreso de su pueblo. - .Coa In Mu__

nicipalidad de Grecia no tienen ningln contacto hirjin:no, ni en ónónico pues

se encontraban a más de 2C0 kilómetros de distancia. Por eso^ no existía

entre ambos int'-rcanibics productivos que .beneficii^ra a Los Chiles*

más expresaren cae la Municipalidad de Grecia no les habla brindado a;^*ud£L

económica y consideraban que logrando el objetivo que se proponían pcdrla

mejorar áu situación económica y social.

Cambien un grupo do individuos, integrantes de la Colonia g<3-Les Chi -•

les, residentes en San José por motivos de estudió c trabajo, se unieron a

sus* liermanos. Dirigen carta a la Asamblea lesi3lativ^.^^on que miaiiiisstan *
aue esa zona no es tan atrasada como oe cree. Cuentan con al^un^os servi_

cios básicos como son: alcaldía, oficina ae Fadics -'acicnales, a£g«3ciaban_

caria, agencia de Lacsa, oficina Fegional del Patronato ¿racional fie la In

fancia, muelle, campos ue aterrizaje y otros más. —

Agregan que existe progreso en el aspecto comercial, agrlcoia y gana

dero y el ascenso a cantón servirla de estimulo a ese pueblo.

Los habitantes de Upala y Guatuso también se pronunciaron ailrespectp,

^íisamblea Legislativa.Archivo, Expediente del Fro?/ecto .'Cesechado,
A2C. EA79Í+, folios m-6-7-

^^bid., folio 13.



e.
asediante tiegramas y radicgramas-j 'en les cuales recalcaron los ourtcs

expuestos por su hermano distrito.

Este es un resunen'.de los puntos expuestos por esos Concejos üe

Distrito en apoyo a su segxtgación de Grecia, durante el año 1: llGS,

Fue en este año donde se realizó el primer intento legal por el "canto

nato de esos pueblos. En les años 1969 y 70 vendría el segundo inten

to que lograrla definitivamente ese propósito, Fn este segundo inten

to se volvieron a manifestar los pueblos implicados en este asunto.

D. - Plcta'mer- ñor la Comisión de Oobisrno y Ac.ministraci■'r..

Como había indicado anteriormente, el Proyecto de Ley presentado

por el diputado Arroyo Alfaro pasó a la Comisión de Gobierno y Adninis

traclón para su estudio. Esta Comisión es la encargada ae dictaminar

sobre asuntos como este, en que se pensaba establecer nuevas unidades
m

territoriales. Estaba integrada por los Diputados: Carlos José Gutié

rrez Gutiárren (presidente), Noel Hernández '-adrigal \SeGretario), Car

los Manuel Vicente Castro, líuma Fuiz Eclórzano, Hernán Vargas Famirez,

Erasrao Ames Alfau, Alfredo Vargas Fernández, Vario Arredondo Calderón,

Guillermo Alfaro Quirós, Halley Guardia Herrero. la Coaisión antes de

dar su dictamen, decide con3ultar__al Mini^erio de Gobernación sobre e

se proyecto. El 3r. ministro, en ese entonces Cristian Tattenbach Igl£
slas envia contestación el 9 de julio de 19687- Expresó que ese Froyec
to de ley no satisf--^c5o las demandas de los pobladores de la Zona Norte

Asamblea Legislativa, Archivo, Expediente del Frovecto Dese
chado A2C. E ¿f79¿f, folio 6.
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del país, porque cx^eaba dos cantones en donde se noc33Ítaba A.d._u

cia que carecía de estudios forr:ales del Instituto C-eo;;;rái'icc ̂ .Sacional

y por esas razones se oponía a su trarnitacion. Pecouiendaba 1.a «reación

de los cantones Upala, Los Chiles y Guatuso que habla sido ob jete de es

tudio entre ese Ministerio y el Instituto Georráflco.

Se aprecia rniy bien, en esa respuesta del Sr. niinistro, rqce no; se

oponía a creación de cantores en esas llanuras del norte, per'o considera

ba que dos eran insuficientes pues existían tres Concejos de Llstrito.

¿si los vecinos de esos Concejo® contaban con el apoyo del ri.niftro de

Gobernación, siempre que se hiciera la modificación corresporidSente.

Taiabién se le consultó al Instituto Georrlfico, acerca d esa les pr^

yectadOG cantones de -'otos y Istrada 3táva¿:o-, se ajustaban a 1-oü principios

establecidos en el Proyecto de .Uue'/a ley sobre livisión Torri.tisrial Aw-lmi

nistx'ativa^,' 21 director de ese Instituto, Ur. Mai-io Baz^runt offi Terrero,
-» Ll

envió contestación el 2ó de octubre de ese año" • Informa cu e ninguno de

2.0S cantones prcyectadce, alcanza el porcentaje de población qxB establ_e

ce la Ley sobro livisicn Territorial Administrativa quecos deüll. Latos

Obtenidos de la Dirección C-ene.ral de Tstadlstica y Censes en ;octubre de

1967, revelaban que la población de Costa Rica ex^a de 1.599.3'?i habitan

tes. Upala poseía 12.379» Los Chiles ¿f.05C, oan Rafael de Guígtiso 4.313

y Venado 3*365. Es decir niri^una de esas poblacicnes cumplía ron ese r£

quisito. AdemciS agregaba que ese proyecto habla provocado di'v-ergencias

entre algunos diputados. Per ello el ministro de Gobernación .habla

hace mención del Proyecto de Tueva Ley sobre Div I_e
rritorial Administrativa, porque la» consulta fue hecha en octrabie de
1968 y esa ley todavía no había sido decretada,

^^'"Asarablea Legislativa. Archivo. Expeliente del rroy^ecto Des£
chado A 20. S 4794, folio 3.



convocado al Instituto Gscgrúfioo, a una reunión de la que sa.lió el ?roye£

te sobre la cantonización de los Chiles, tírala y Guatuso.

"liriotro do ' ■ berrao.'.ón 3' el InorituTv"" lee '"'■í í^.o tiran ó:

acuerdo en rechazar ese pro:/ecto sobre la creación de Votos y .letrada Pá

vago, e incluso Tattenbach Iglesias habla comunicado a la Com:laión, que

enviarla un nuevo proyecto, que postulara la creación de tres -lantones.

Sn base a esas opiniones, La Comisión Permanente de Gobi^srno'^y Ad

minietración dio su liotaren de "Vg-crla Terativo, el I3 ae ma:yi de''l?ó9Í'^
Dicho Dictamen fue llevado al pienario de la Asamblea le-Cisla tirsíu- el 28

de julio de-ese-aüc. - ?ue-aprobado por los logisl.adores y el Pias¿.aente—

ordenó "Dasarlo al Archivo. Quedaba asi, el ccminc acierto pr. ra qn^e el

Ministro de Gobernación, presentara el nuevo prc/e-ctc.

^^Gaceta No. 117 del 2L de mayo de 1969, p. 177^.



CArlTULO 111<

FKOYZCTG DE LS? "C?rArT"?r TOS CA.'nT'-TES LCS GHrl£^ 'y ST--,-^"SO

A,-Preser.tación del Proyecto,

Corac he indicado anterioraente, este proyecto surgi í m estu

dio entre el I'Ünisterio de Gobernación y el Instituto Geogí .cd .Yácio
f

nal. Fue elaborado poco después de que el diputado Arroyo . .'aro, pre

sentara el proyecto que pretendía cantonisar a Votos y Sstr. i 2ávagc.

El 5 de abril de 1968, don Mario Barrantes, director del Ins Ltoto Geo

gráfico envia carata al Xinistro de Gobernación,corunicá idol qx¡a ya IMi

bia preparado el Proyecte de Ley que tendía a cantoniuar Upala, les Chi

les y Guatuso.^

Este proyecto, con algunas rodificacicnes es el presentado ¿nte la
O  ̂

Asamblea Legislativa, por el diputado Carlos Manuel Vicente Castro, e-

16 de Junio de 19b9* Cciistaba de nueve. articules, siendo el más in:po_r

tante el primero pues segregaba esos distritos del cantón de Grecia.

"Segréganse del cantón de Grecia, los distritos de Upala, Los

Chiles, Guatuso y Venado, 9o, IGo, lio, 12_o. respectivamente,

y se crean los cantones de Upala, Les Chiles y Guatuso. Se

adscribe al cantón de San Carlos el distrito de Venado"

'Instituto Geográfico, Archivo. Expediente de Guatuso 0/2 - 15»
í

2Gaceta :io lAi del 2c de junio de 1969, p.2266. Veáse anexo Iri i

X

•^Loc. Cit. ,
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\ 21 articulo segundo se referia al cantón de Upala, constituyéncolo cciuo

núnero trece de la i-rovincia de Alajuela. Le designaba los línitas y ca

I  serios y establecía cono cabecera del cantón La Villa de UpalaJ 21 arti
I  culo tercero^ señalaba los lii^ites, caseríos y cabecera del cantón de los

i  Chrles que seria la Villa del nisao nombre. Formaría el cantón Número ca

torce de Axajuela. 21 cantón de Guatuso seria el nCinero cuince según el

s-fticulo cuarto. Ademas se le fijaba los limites, caseríos y su cabec¿

ra que se denominaría Villa ce San raiael. El artículo quinto adscribía

al cantón de San Carlos el distrito da Venado que en adelante seria el

décimo,' Además le designaba sus limites y sus caseríos.

E«-'-'omisión lerranente de ""cbiernc y Adminis'^ración estuc*^a Fro ecta ce

Este proyecto fue enviado a la Comisión de Gobierno y Aaministración

para que hiciera el estudio respectivo. En la sesión del 10 de Julio de

l;'^9j ®1 diputado Carlos oose C-uterrez ^'Utiérraz oresentG en plennrio de

xa Asamblea -.egislativa, una moción, tendiente a que se consultara a las

í'iUnlclpalidaues de Grecia y San Carlos, ya los Ccncejcs de Eistrito de Gis

trito su Opinión, sobre el Froyecto de Ley^, Lo mismo qie al Instituto Ge_ó

gra-ico. Esa mccion fue aprobada y se enviaron telegramas de consulta a

los respectivos lugares. Es a partir de esta fecha C ji:Tio")','~dññcre~s"e~

empiezan a pronunciar por segunda vez, los habitantes de los lugares im_

pilcados en este proyecto de ley.

Asi La Munlclpalidau de Grecia toma un acuerac, para enviarlo a la

Comisión de Gobierno en ese mismo íaes.

'^Asamblea legislativa. Archivo, ¿xpeciento d-1 decreto A51í>-*í7«



."Conocido el telegrama del ¿"énor dip^;tado Noel Hernández ...

en el que se pernlte solicitar opinión sobre proyecto de e?:

" Creación de los cantones de Upala, Los Chiles 7 Guatas

C0I20 15, Iki 15 de la provincia de Alajuela", se acuerde. 1

testar ••• ai señor aiputado ••• que esta Municipalidad ¿

pone a la creación de los precitados cantones, aduciendo

los motives expuestos con ocasión ¿e la visita que reali 1

esta Corporación'en pleno a 2Z dicha~7 Comisión ••• para re_
sar su cposición a la creación de nuevos cantones

2n esta oportunidad esa Corporación Municipal, no redactó ning a docum.en

to nuevo de protesta. Enviar, nota del acuerdo tomado adjuntándole copia

de los puntos señalados, cuando hicieron su visita a esa Co;aisi5n en ju

nio de 1963^.

El Concejo de Listrito de Ies Chiles envían su contestación el 15

de jU—uo ce l'ycy • j-CS mrembrcs de ose Conceje están ce acuerdo ccn el

proyecco por ser una aspiración del pueblo de Los Chiles. Ruarla.! seore

garse de Grecia por varias razones:

a-El Concejo de listrito en sus 25 año.c ae establecido se liabía mantenj.

do de sus propios recursos y hacia lograco un propreso nooorio en el cr

den moral, cultural yen su desarrollo económico.

b-Esa Comunicad contaba con ciucadanos capacitados para inpulsar su pr^o

greso y desarrollo,

c-Ia distancia que los separaba de Grecia agrabal~plór~Ia75~maías vías

ce comunicación y por la poca a^-uda recibida.

d-Con la independencia de Grecia, tendrían posibilidad de llegar a no.c

^Archivo Municipal de Grecia, ap. cit., f. $23.

Veáse página Uo 8.
n

Asamblea Legislativa.Arc.bivo. Ixpediente del Decreto £f5/+l,f.26.



brar algíin d?.a^ un reprosentante'ante la .Asamblea Leirislai::!' defen

diera sus derechos con esuusiasKO y cariño.

e-Sn relación a los gast-os del poder Central, serian ninicioSy^^ a;ue l_o
grado el cantónate se cambiarla al Agente ?rinci-oaI de ?ol.i:./''c/ txijr un

Jefe Politice.

También en el mismo mes, varios vecinos de los ChlleGj £ ^/.vechan la
ocasión, para enviar un escrito a la Cámara Legislativa'". Lfestaban

que los vecinos de los distritos y caseríos de Los Chiles, TJ^¿?Ia, San Pa

fael de Guatuso y el Venado, apoyaban el Proyecto ce ley. .A!/€ raban cue •

ellos merecían alcanzar ese proposito, porcue ncselan hombres y siu'''eres

cedicados por entero a la agricultura, a la ganadería,"'al^corae'rcTo, a la

educación. Acsir.as .la zona era nca en materia unra, maderas, en terre

nos baldíos y llanos de pastoreo, y la población en tocal sobrepasaba

los 2C.C00 habitantes.

De los otros ¿os Concejos de Distrito: Upala y Guatuso, también se
*

recibió opiniones en que expresaban el deseo de que se los erigiese en

cantones.["pi Ccncsjo de "pala se dirige al Presidente ce la Asamblea
Legislativa, Sr. José Lu_s lorina, para solicitarle que ñor estar cerca

la declaración del cantón, se sirviera intervenir para que la cabecera del

cantón fuera la Villa ce Upara^, 11 Agente Principal de Policía cíe ese

lugar, comentaba que ese pasc^ues—fa,cilJ..t-;¿rla la vida a los agricultores•

Esto porque para sentar partidas de nacimiento tenían que cubrir go-andes

distancias y malos caminos po-iPa llegar a la ciudad de Grecia^^. J

SAsamblea Legislativa. Archivo. Expediente del cecreto 45ifl,fblio 27

II

10.

Q

Ibict., folio 3J *

Icid., folio 24.
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Tanto Grecia ccmosus Concejos'dfe'Distrito estaban, pendientes del asunto.

Así por ejemplo cuando la Comisión de Gobierno les pidió su cpiiíión al

respecto, se pronunciaron inmediatamente. Todavía en el año de 197C £

sos Concejos concanuaban enviando, a Los Lenisladcres, cartas que apoya

ban el cantónate, .

La Comisión Nacional de División Territorial , envió carta a la Co

misión de Gobierno y Administración en que recomendaba la Creación ce tres

12
cantones en lugar de dos • De esta forma la Comisión de Gobierno conta

ba ya con las opiniones que habla solicitado. Ln base a ellas y en un

artículo de La Ley Cobre División Territorial Administrativa dio su Di_c

tanen el 18 de Noviembre de 19c9. Este fue afirmativo Unánime, contando

con la presencia de todos los diputsadcs integra-ntes de la Comisión.

El diputado Caries José Gutiérrez Gutiérrez, presidente de la Comí

eión expone luego en plenario da La Asamblea legislativa, las razones

por las cuales aprobar-on"■ei..ca^rfc^ato_de Upala, Les Chiles y G.uacuso^^.
Lntre ellas, las más importantes eran:

g^^HiSos distru-os se encontraban amas de 200 kilómetrcs del centro de Gre

cia y de otras regnones Circunvecinas« £e daba allí una curiosidad his_

tórica única en el país, come era el hecho de que existiera,n cuatro can

tones entre esos distritos y Grecia.

"Entre_lPs__dis.tritos de Les Chiles, Upala y Guatuso y el centro del
cantón de Grecia se interponen los cantones de Valverae Vog-r., Naran
jo, Alfaro Nuiz y Can Carlos, ¿e manera que se da con respecto a

estas regiones la curiosidad histórica única en el pais, de que se
trata ce tres distritos entre los cuales y el resto del cantón se

^^Ssa Comisión surgió, al darse el decreto No L36G del 19 de Ago^
to de 1969 que creaba La Ley Sobre División Territorial Administrativa.

^^Comisión Nacional de División Territorial. Libro de Actas Nc;_ 1,
folie 7.T,

Uv* T-iUr*n i-4o ir'fíio •P.-T'in'a "* O.'i «QO .
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interponen cuatro cantoii6fr'^^''¡"

Agregaba que esa curiosidad histórica no pedia seguir exlstier.ic en núes

tro país. Por eso habla que segregar esas llanuras ¿el nort-a, del can

ton de Grecia»

b.Además en consulta que le hicieran al Institubo Geográfico Kacional,

sobre la Creación de los cantones de Votos y Estrada Páva.^o eeste> rece

e "5
mendaba craorr tres en lugar de esos dos. Incluso el Instituí:© les habla

enviado el proyecto sobre la creación de Los cantones de Uoal.a, Los Chi

les y Guatuso. Por eso hablan dado su dictamen afirmativo.

c.El diputado Gutiérrez también argumentó que aunaue La Ley sobre llvi

sien Territorial Administrativa ( ley de la República a parti.r ¿'el 19

de agosto de 19*^9)} se oponía a j.a crea.co.ó'n ce cantones cue no csrtlie

ran con los requisitos establecidos, ellos ce habían aroyado en el rá

rrafo segundo ¿el articulo noveno ce esa ley, ¿1 articulo en general di

ce

«

" En adelante no se erigirá en cantón ningún territorio que no
cuente al menoc cor. el Ifb de la población total del paisj ni se
desmembrará cancón alguno ¿e los existentes si hecha la des.nem.

bracicn no cueca al menos una población mínima del norcontaíe

expresado antes. For excenclón reirán cree?-.;? cantone;-; nu^^TOs

que nc lleguen a la •^o"cl?.:lcn en lv.'"'^"r -?u'.' 'ta'-os

y de d-flcil ccrunfcacicn c-n sus centros -dinisnr-1Iv-3, sisn

pre_que la Comisión i-Tecicnal ce livlsiór Terrccorlal le

de, rrevio? les escuc.mos del ceso ^

Upala, Los Chiles y Guatuso no cu...ipllan con el requisito de población,

lif.""Asamblea LegislrOtiva. Arcnivo, Libro de Actas 22f, folio l'^5

-^Ley Sobre Livisión Territorial Administrativa. Lecreto No
AI66. Capítulo 111,' articulo So « ~
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que establecía el párrafo primero de ese articulo. Peiro pe í5aa tO-das

las condiciones que salvaguardaba el párrafo segundo. Ese iltimo.rse.

adaptaba ¡cuy bien a las condiciones de esos pobiadcres; del >idrte, l"n

prruor lu¿,¿,.r quu se j;-od«.an fc-'eg-r e.i ca.u , a quel_o¡s lugares

muy apartados y de difícil coraunicacicn con sus céntreos af ̂.'r¿:ztrct.-íTos.

Los Concejos de Distrito estudiados, quedaban a muchos kiloftTstros devc

Qrecia y casi aislados del resto del país. Las vías dta ccc-i liiaci^óúíuca

si no existían y ■ las pocas que habían eran ligeras troohas,, -rcas^tab-les

únicamente en ciertas épocas. En segundo lugar decía q^ue pa a logrjjr,- el

cantónate se debía contar con el visto bueno de la Comi_s±óin -SQcnnik.'de

■Llvision Territorial. Como indiqué anteriomente,"~e£ta CcmláSLÓivy?;anacía

dado su fallo favorable al respecto. For todas estas razonsí' "fifi" que la

Comisión Pernanente ce Cocierno y Acministración dio su aprcsbi¿án al Frc
yeoto de Ley. 107635

> :

/7* 0.C.-Frcvect^^ de Lev gl 'g c inte i-' •'i r 1 a y.', e n t r 3 7,

1.Primer Leccte :

Una ver que la Comisi'n de Gobierno dio su íictanen Afiiriativo, el
Proyecto de ley pasó al Plenario de la Asamblea Legislativa,, yara que fue
ra soraebida a les cebates requeridos para ser ley. 11 Prim^ia/rleiate se

realizó el 25 de febrero de 1970. En este participaron varjl.ía lüpatadoe-,—
estableciénccse así, una ciscucion bastante amplia. Como errsi d* suponer,
los dos dipútanos griegos: Cres, José Pafael Vega Pojas y ArrimiD Lola_
ños Pojas se pronunc.laron en contra de^ c^utonato de esos Ce ofxísícs d-

Distrito. El señor Vega Pojas se diír-igló a los demás legls: laiors-s,

16Asamblea Legislativa. Archivo. Libro de Actas 223: « íclics l?'-3



■X

£2

expresando que la segregación-de'esos distritos, corstitula golpe

muy duro para Grecia, iste quedarla reducido a pocos kilóm^'¿feT;íL cuadra
dos.' Ta?r.bién argumentó, que esos distritos no hablan alcanza.^ '1 sufi_

ciento desarrollo ecO';:ómlco y tsocial, como para ccnvemrae^-v? ^-antones.

De Grecia haoian salido' varios cantones como 'valverde Ví ga j=G, Al

faro Ruiz y San Carlos, pero eses territorios poseían un desa

rrollc eccnónicc y social y por eso Grecia le habla dado su cyiA^Dhación.
Agregaba que como Concejos de Distrito que eran, gozaban de e:cAís3.\ita

independencia económica y administrativa, is decir percibía: <-24i nropios

presupuestes , independiente del presupuesto de Grecia y este lo podran

distribuir como les pareciera^~~"?or eso no vela la razón del porque que

rian segregarse de Grecia. Además eses lugares contaba:: con r9preser:_

tantas en la Asamblea Legislatrva, como araolcs diputados griegos. ;Cj: se

segregaban de Grecia perdían esa representación, causándolas un perjuicio.

Por último el diputado griego expuso oue no habla realmente una pr-sicn

fi'erte de les vecinos de Upala, Los Chiles y Guatuso, que demostrara

su deseo de cantcnlzarso. Usta última afirmación hecha por este diputa

do no me parece muy acertada, l'o considero que si hubo una intensiva

presión. Le hemos vrsto a través ce la serie de carcas , radiogramas,

telegramas,etc. que enviaron a La Asamblea legislativa y a los dlputa_

dos. Cabe aclarar un aspecto importante, y es que sd^esos—hcncres—no se

hicieron'presentes a la Cámara Legislativa, quizá fue por lo difícil del

traslado y porque no contaban con los medios necesarios.

Por su parte el diputado Bolaños Pojas, se manifestó en contra cal

Proyecto de Ley aduciendo las siguierftes razones:

17Asamblea Legislativa, Archivo, libro de Actas no 525, folios 201-3
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a. Esos lugares que querían se^rprarse de Grecia saldrían perjudicados^

porque el presupuesto efe que disponían era muy bajo y con la cantcuización

tendrían mayores gastos. " . •

b.E'se Proyecto tenia varios errores come era e"* de qrio oc

ra Aguas Claras como caserío siendo en ese entonces distrito de Grecia.

c.Consideraba que el argumento expuesto por algunas diputados-acordes,

con la creación de esos'cantones, en la que recalcaban la gran distancia

entre Grecia y esos lugares era un poco relativo. Esto porque por ejem

pío la distancia entre Aguas Claras y úpala era también bastante grande.

d.Sra probable que el cantón de Gan Carlos no podría atender las necssi_

dades de .V-r.nado ¡» ya que hablan distritos de ese canten—que-estaban—in^

conformes y hablan pedido pertenecer a Grecia.

e.Ctro defecto del Proyecto era cue no tenia o'echa de vigencia, presen

tándose asi un problema presupuestario, ya que los presunuestos del año

70 hablan empezado a'regir a partir del primero de Enero de ese año.

Üis decir tendría que nacerse una modificación al presunuesto griego,

f .^'a zona de Upala, los Chiles y Guatuso es taba roblada en su mayoría

ciudadanos nicarag'uenses. Por eso la Comisión de Gobierno debió

haber conocido primero ese aspecto y luego erigirlos en cantón.

Yo considero que los puntes expuestos por el Sr. Eolaños no son

realmente razones por las cuales se cponia al proyecto, sino más bien

sugerencias. Por ejemplo señaló varios errores como era el hecho de

que existía muchos individuos que no estaban nacionalizados. Si se hu

biera tratado de solucionar esos errores antes de -crear- los tres can

tenes, no se habría presentado luego, ningún inconveniente.

Uno de los diputados que estaban a favor del Proyecto, era Poel
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/

Hernández Madrigal. Manifestó oVe era necesario la cantoniz -.ajlán por raz£

nes de distancia y ce la ■coca atención oue le crindaba Ir. Mu, itiiciralidad de
-  ' ■ - 18 -Grecia a esas zonas del. norte del pais • / Consideraba que e.' 1.progreso no

ce podia u-stcnGx- y cor ello habla que brindarle la oportunzc: jjá a esos lu

gares que estaban cuy aislados de Grecia.
19La votación para el pri::!er debate se hizo en forra noTiií ai . Los

resultados fueron los siguientes; cuarenta diputados votare- ía favor del

proyecto, y cuatro en contra. Los diputados que votaren negi' atEvanente

fueron: ' Bolañcs Hojas, Vega Hojas, Villanueva Ladilla y Gon:-ale® Salasar.

Asi quedó aprobado el proyecto de ley en priaer debate,

g.'^srcer Li bnte :

Antes GG describir ios hechos del ter'cer debate cue so r 'aaEicc el

tres de marco de i97^> debo apuntar que el proyecto habla siu o aprobado en

segundo debate el 2 de marzo. Is decir un dia antes.

Las discuciones que se presentaron en el tercer debate f uergn renos

intensas que las del primer debato. Zn esta cpcrtunidad fuer aapoces los

diputados que participaron para pronunciarse a favor o contra ásl proyecto.

£1 diputado griego Bolañcs Hojas intervino para informar a su. 5'ccmpafieros

de algunos tí ocumeatos que había recibido de los vecinos de Ve: £n

esos documentos protestaban por la anenión a San Carlos, lio lectura a un

telegrama cue afirmaba lo-an-tes—dic-ho-:—

13Asamblea Legislativa. Archivo. Libro de actas 225, : folios 195-4.
IQ

"La votación en forma nominal consiste qu- los ai: con
testan afirmativa o negativamente.

20 'Asamblea Legislativa. Archivo, espediente del decre■ to %5£j.l, folio7C
Asamblea Legislativa. Arcnivo. Libro de actas 226, folios 49-50.
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• "Sogámosle intervonir nó anexión a San Carlos. ííuer-r.oc oncejo

de Eiatrlto".

Comentaba el señor Bolaños que los vecinos del Venado lo que querían era

un Concejo de y oncxicn a Saa Ca^lud. Cu in-er .e.nc—ón

nía por objetivo mostrar la disconformidad de los habitantes d3 ese lu_

gar. ■ ^ . . .

El diputado Azoiel'fa Víques dio su apoyo a la creación de eses can

tenes, aclarando .que entre Concejo de Eistrlto y Municipalidad existía

gran diferencia'^". Cemento que esos lugares hablan tenido un gobierne

local: 'MXoncejos de Eistrito", pero los integrantes de eses Conce.;os

eran nombrados por el Ministerio-co Gobernación y la Xun?lcipalidad griega.

Asi, el nueblo no tenía participación directa en la elección ae sus ciri

gentes. Al contrario, si se erigían en cantones entonces les vecinos de

esas localidades podrían designar a sus muníoipes por medio de elecciones

libres y directas. £1 hecho d»"? Que pudieran elegir a sus regidores en for

rifa directa, significaba un gran triunfo para los moradoi'os de esas zonas.

Una vez pasada la discución dei proyecto de ley se sometió a vota

ción nominal^^. , Votaron afirmativamente cuarenta y tres diputados y ne

gativamente tres ( Bolañoc Rojas, Vega itojas y Gutiérrez Renavices ).

Quedó aprobado así dicho proyecto en el trámite requerido, enviado al

al poder ejecutivo, donde el presidente de la Repüblica, sr. eJosé Jca_

quin Trejcs Fernández le da Gj. ejecu-t-ese el 17 .de marzo de IC'T'C. Z1 de_

creto que establecía la cantcnlzaciún de Upala, Los Chiles y Guatuso y ads

^^Ásamblea Legislativa. Archivo. Libro de Actas 226, folios 53-4.

^^Asamblea Legislativa. Arc.--vo. Ixpedienfcs del Lecreto 414I
folio 96. " '



cribía a San Carlos el distrito de Venado era el No í+541. Islie pasó^a^er

2¿i.
ley de la '.República el 22 de r.arsc al ser publicado en La Gaceta,

Cuando eí proyecto ¿s ley se discutía en el Reclino Parlamentario

en sus tres debates, los vecinos de los lugares implicados estaban alerta.

Esto se puede constatar por raedio de los documentos de apoye o protesta

que enviaron a la Cámara Legislativa entre el 25 de febrero y el 3 de mar

zo.

Sucede aquí un hecho muy importante y es que los habitantes de Vena

do se pronunciaron ante La Asamblea Legislativa^^. Envían ur.a serie de

Radiogramas" en los cuales protestan por querer anexárseles al canten de

San.Carlos sin haberles consulzadc la cpi.nion. Expresaban que Ean Car__

los nunca les habla beneficiado y era injusto que disfruteara de ese dis

tritc. Fedian a la Asamblea legislativa un plesbicito en que a:- temara

en cuenta la opini'n de la poolacién.

Se puede apreciar que no estaban de acuerdo con la anexión a San

Carlos. Esto es muy interesante ya que demuestra que no todos los ha
m

citantes de esas llanuras del norme, estaban de acuerdo con el Proyecto

de Ley. Venado quería seguir perteneciendo a Grecia como castritc que _e

ra. Al investigar que .motivos habiaii inducido al Instimutc Geográfico Na

cional y al Ministerio de Gobernación a anexar a San Carlos el distrimo

de Venado, ne encontré con un arguae .to expuesto en el Proyecto de Ley

—presentado por Carlos Manuel Vicente Castro en aue se dice lo siguiente;

^ f

Gaceta No 68 del 22 de raarzc de 1^70, r. IIRR.
2C ' ~
. ̂ Aa---blea Legislativa. Archi.:^. l^.j^diente del decreto .

folios 7^-82. ^

26,r ,,
ver anexoNo 5-
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" El presente proyecto recoge el trabajo realiaado por e l Inetitn "l

to Geográfico ITacior.al para crear los tres cam:cnes citr,aiss, cada

une con sus limites bien determinadcs y los caseríos qiue loe

man. Asimismo, se Incluye a Venado como nuevo distritrj tial car._

ton de Ser. Carlos^ todo cor. el propoolto di que la nuev.-a iiTlsmón

territorial administrativa que se operará en la zona díelL corte

del país, responda a una unidad de criterio lógica, taróte en as___

pecto de delimitación geográfica, como en el campo de a.as relacio
nes socio-económicas de sus habitantes con otros centros ie pobla

ción

El Instituto Geográfico quería poner fin a los absurdos geográficos que

se presentaban en el Norte del pams • Anexando Venaco aj.car.t on de ¿san car

los se terminarla ese problema. A"emas cosca ec^purrto de vr.3ta 3oc^o-eco_

nómico este distrito tenia más similitud con San Carlos que c:on Grecia.

los vecinos de Upala, también se dirigen a los legislndorei solici

tándoles la erección ce nuevos cantones»

"Unala, 2c febrero 1970. Señor diputado ''ario Arredondo y con

pañeros. Llenos ce entusiasmo y optimismo -.stircj-os cre.aciQn de

nuestro morecico ca.ntC'n ce Upala., Ccnfrlar.os que ce esta., vss nos

harán -usticia nar.?. estimular el bienestar 7 progreso de ios mi

les de agricultores y ganaderos ce esta zona norte del

Tamcién enviaron otros telegramas en que agraceclan a los aipiutaícs ra a___

probación del proyecto en Primer Lebate.

Zsto demuestra lo diere arneriormente, ¿o que los pcbladoices de las^

llanuras del norte estaban atentos a las ciscuciones suscitacais sn ±c.

^'^Gaceta No li^^ del 26 de junio de 19¿9, p.2265.

'^'^Asamblea Legislativa, Arcr-ivo, libro de actas 226, ífolio. fl.
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Cáaara Legislativa. • •

Los nisino hicieron los habitantes de Los Chil^ifs, quic-n ení.-arar

se áe la afirtiación hecha en plenario,por el diputfido Bolaic lO^a^dacer

ca c'e qne la poclacic': de eer regl'n estaba Cuinpu.-.c-:.t& en su -raíQi-ia-:por

ciudadanos nicaragüense, deciaieron nianifestarse al. respecte.^^legaban

que tales aseveraciones carecían de todo fundamento- geográ:'íg3j, socáol^ó

gico e histórico por las' siguientes razones :

a.Los Chiles formaba parte del territorio costarricense y cor sso. tecla

derecho a ser beneficiada por todas las leyesy por Xsx orgar?/ xasicn :eco

nónlca del pais. Les vecinos y ciudadanos del pais tenían Jó' áílah-pdón

de defender les intereses nacionales -sin diotir.cion de raz^^. roadiíúidjn
social o económica .7 per ello les extrañaba la actitud de c iS?ut.r.ti-D.

b.Si se hiciera un estudio Sv-cioiógico de la población de ̂ 2-Ljiléhe-se

determinarla que la nao^oria de los habitantes eran aostarn tí'iiss -y

hijos hablan naczdo en Cesta ^■■:xca.. Aduc^-an cue el origen ce*

nitores no interesaba, ¿.no el hecho de que esos habitantes fss ver

daderos costarricenses•

ics puntos expuestos el_os tenlo-n el derecho de disfruiít^ráel can

tonato. Necesitaban tener una vida propia e independiente p:^.aregir en
mejor forma los asuntos rsgnonales y asi tener una mayor ide.-.^'zfícación

en la organización y estructura del tais,

Yo creo que la presión que hicieron los distritos de Üpf.sí^.Los Chl
les y Guatuso fue fundamental para que se les erigiera en aarnÜJiEs. .4p£
yaron el Proyecto de ley durante tres años ( 1963 -70) y no cti^on de

29Asamblea Legislativa. Arclcivo. Excediente del de'-r.'^ti) 1.
folio 33. "
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enviar, sus cartas y telegramas hasta que no lograror. su propósito. Hície

ron petición a la Comisión de Gcbierno y Administración, a los c.iputados

individualmente y por ultimo ai plenario de la Asamblea Legisla iva. Es

wX «A 'Wy'V «.«'W . Q.» ..k Stf .« ¿ 1.^ V» ̂  ̂

nisterio de Gobernaciónj fue factor determinante para que los l3gislado_

res transfemaran un proyecto en Ley de la Ixepública.

^• ~Ctrog decretOo oue consolidan In organízaci'-n terrlt rr'^'al y adminis

^^rativa de eso.s csntr-nes.

Lespués del_decreto que los cantonisaba, se emitieron otros_decre_

tos que determinaron les distritos de esos cantones, les poblados de ca

da distrito,etc.

SI ¿f de mayo de 1970, el Peder Sjecurivo dicta ?-0s decreoos ¡Túmeros

21,29 y 30 que creaba los distritos de Upala, Guatuso y Los Chiles res_

pacoivamente. A la ven establecia la cabecera á.? cada diotruoo y los

I5.mites,

Los distritos del cancón de Upala quedaron en el siguiente orden

1.Upala Villa de Upala.

2.Aguas Claras Barrio de Aguas Claras•

3.San José Barrio de San José

Barrio de lijagua.

.30

■ZQ '
^ Gaceta N£ 105 del ly de mayo de 197C, p.l327
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5-Delicias .Eí4ri"lo Delicias.

6.Dos Ríos Barrio Dos riles.

Guatuso oup'^ó ■'.r ror n-' '-m-' r^-?

l.San Rafael Villa San Rafael.

2.xsuenavista * Earrio de Euenavista

ri.Cote Barrio Cabanga (Pueblo Nueve).

El cantón ce Los Chiles quedaba dividido an los siguientes dis tritos

DISTR^'^05 C!". Z ' ""IPA .

1.Los Chiles Villa de los Chiles.

2.Caño Negro Barrio Caño Ziogro.

3.E1 Amparo Barrio del Arpare.

^ A-San ijcrge Barrio San Jorre.

En estos decretos dados por el Poder Ececutivo, tanbién se acor

dó que dicho poder oyendo el po.r:-cer del Instituto Geográfico Nacio_
nal, adscrioirna por decreto les caseríos que correspondieran a los

nuevos distritos, conforme avanzara la cartografía.

El A de Nayo d'e" 177C~el~presider.te de La República ratifica el

decreto No A5?A emitido por la Asamblea Legislativa que establecía

^^Gaceta No iGp ael de mayo de 1?70, p. 1327.
~2 *^ Gaceta 106 del IL de mayo de 197C, n. 18A3-
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"La Ley socre el Código Municipal-"-'^. El articulo trc-s del Titulo 1, le

daba el titule de ciudad a toda cabecera de cantón^

"La Jurisdicción territorial de la Municip5.1ioad es el caritín^

La población cabecera del cantón es la seue del gobierne ^5i

nlcipal y tendrá si tinulo do Ciudad",^^

Con este decreto que enipezó a regir el 2 de Junio de ese año, fucna en que

se publicó en el Liarlo Oficial, las Yillas de Upala, los Chiles y San Ea

fael pasaron a ser ciudades.

,  Otro dicreto ir.portante es el No ICol-G dado por el Poder ejecutivo

— — 5= _
el 22 de junio de 197C . j.ste decreto establecía que la cabecera del dis

trito de Aguas Claras seria a partir de ese morentc, el poblado da Can I

sidro•

21 ültloo decreto que viene a consolidar la organización territorial

y administrativa de esos tres TueVos Cantones es el decreto ejecutivo :7£

¿plE-O del 25 ce mayo de 1972''^ i-ste establece la Livioión Territcrnal

Administrativa de La Pepúcllca de Costa hasta ose ano. Es innortan

te para les cantones de "pala, Ies Chiles y Guatuso porque establccia los
"7

poblados de cada dis trito

^^Gaceta No 121 del 2 de junio de 1970, p. 21o9.
_oc. Cit.

15
Gaceta no l¿f2 del 27 de j^nio de 1970, p. 2.3 »

^ Gaceta No ICS del 3 de junio de 1972,
n

Ver anexo No 6.'
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co:35¿c'r;::^GiAs sel caittciíItü lc^ ch~:.:^s y G:ía" ? t

A P T r p

i:n este capitulo cuart9, enfocaré todas las consecuer o produc

to de la serre-sación de esos Coiicejcs de Distrito y Venadc 1 cantórx

d¿ Grecia. A la vez trataré de deaostrar la hipótesis exr ta e:: la

Introcuccicn que consiste en que el cantón de "recia cufri érdidas

-en el aspecto territorial, huLiano, polir-ico y econóricc, I .e hecho e

ra visible a simple vista y ya varios diputados lo hablan n:=.nifetítadc.

Les diputados griegos señalaron que la segregación de esos distritos

del norte i^nplicafca un golpe nuy duro -ara ñrecia. quien quedaría re

ducido a unos cuantos kllónetrcs cuadro.dcs, gcr su parte, el lenlrla
ti

Gcr Carlos José Gutiérrez Gutiérrez expresé al respecto lojs siguiente :

"Es posible que la circun.starciv ¿o que estos distritos se -r-
trancfcr.T;en en cantones colocará al cantér. de ^recia en un lu
gar inferior en la Importancia de les cantones de la rrovinc^a
de Alajuela, pondrá al cantón de San Carlos corno segundo can
tón de la provincia, desrinuirá en poce la importancia nolíti
ca del cantón de grecia, y ese para mi es el motivo básico
por el cual los diputados representantes del cantón referido,
a través de los años, a través ds las legislaturas, a través
de las Asanb-.c::.-': se han venido ^ poniendo sis te-.-.áticarent,

a que la creación de esos cantones se lleve a cabo "í*
-• a

^Asamblea Legislativa. Archivo, libro ds actas 12t, folio
197.
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Se puede constatar en las palabras dichas per el Sr. Gutié^^i^'^ que Gre

cia se verla perjudicada pcn la perdida de la aona del noTi^/c' Feráe

ria su posición privilegiada para ser reemplauada por el c:^f5n de San

Carlos. Esto es lo que rae ha nioviáo, a deícostrar con esta c/^ticas y

con algunos ejemplos que ese cantón vio reducida su importvcy'-i la en al

gunos aspectos.

A.-Asrecto Territorial.

Con la emancipación ce esos lugares, el cantón de -recia se vio

reducido a miles de kilómetros cuadadcc, ?era demostrar esto, prim^

ro hay que hacer un estudio de Uói. extensión de '^rrecna antes' de eso

acontecimiento.

£n el año de 19c3 la extcnsicn del canten de Grecia alcanzaba

^•3^3jS3 ñmf o sea un ¿1-5.3 % del territorio de la Provincia de Ala

juela^. Isa extensión estaba distribuida de la siguiente forma;

2
Porcentaje en reía
ción a Alaj'ielo.

C2::tro de:, canii-cn •77,3.3

7:c CUAHIO 110,00 l.V ¿

AHEA aOE'f: 1.12d,¿f7 43, ti

TOTAL 4.515,55 45,51

2
lirección General de Est:dística y Censes. Anuario Eetadis

tico 1963, p.6. ~
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Como se puede apreciar en el cuadro anterior, Grecia pcneia una gran'

extensión gracias a los distritos de Upala, les Chiles, Guatuso y V¿--

nado que formaban el'Area .Norte. Incluso el distrito de Pío Cuarto," ••

es más extenso que el centro del cantón griego que está formado por

los distritos de Grecia, Can Isidro, San José, San Koque, Tacares, p

Puente Piedra y Bolívar. Con esa extensión, Grecia ocupaba el primer

lugar de la provincia. Le seguían San Carlos, San Pa.món, Valverde

era y el cantón Central de Alajuela, En el cuadro siguiente se puede

observar el área de Grecia y de esos otros canoones en el año de 1968.

Porcentaie en"r?l3ci6n~

J

GRECIA
i

>

1  :::

SAN CAPLC5

1

í 3.C7i,I5 35.4%

SAN PIMCN
\
? N74,E3 3.1L

VAL7ZPDE VEGA 1 JC".!?

CAMTCN CENTRAL i "'r ̂  j
c • P'

OTROS CANTONES

i

i

í 751,16 3.CÍ5

TOTAL DE LA PEGVINCIA 9.5'00,CC ICO %

Sólo el cantón de Grecia poseía la mitad del área ocupada por la

provincia de Alajuela, seguido inmediatamente por San Carlos. Los d¿

más cantones tenían una extensión inferior a la doceava parte de la

superficie total de la provxncia. ,
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Después de marzo de 1970 en que.se produjo la desmem'bracién d5, Grecia,

se alteró el orden que ocupalan los can-cones de Alaj^.iela en cuaiito a ex

tensión» El cantón de Grecia' que ocupaba el primer Xtigar, -casó al ceta

vo cuadro axr^r.estc a cor. :.:u«jlra v^ixiacio.. í uue se

produjeron •
Porcentaje en rn ación a

SAN CAPIes 5.«5,ce 1 36.1

UFALA

i

1,780,00 j 18.S

LOS CHILES i l.EoijCC |
i  1

13.4 :

SAN

1

77.^83 j 8.1

GUATHCO i.-4 , O'o
.

7-7 ?■

VALVELDE VEGA
i

j;C7 FO j
1

3.2 %

ALAJILIA E:7,0I j 2.5

GHEC ZA FU,3o i 2,2 '3

OTECS CANTOLES 7tl,lb j

o

oc

total de la PHOVJrXXA 9.5CO,CO ICO .0 %

Se puede ver que Grecia que poseía un porcentaje de un 45,8 ant?s de

la cantonidación de los Concejos de distrito, oasó a ocupar uri por

centaje de un 2,2% dentro de la provincia de Alajuela,

Esto demuestra que Grecia tuvo una pérdida de un 43,6 % de sui te

00 19?C, p.6.
Dirección General de Estadística y Censos. Anuario E.stadlsti



rritorio dentro de Alajuela. Quedó asi, reducida a una superficie ri

dlcula en coEparación a la cue tenia, ¿c- vio superad?, por les cantones

de San Carlos, Upala, l'cs Chiles, San Pamón, Guatuso, Valverde Vega y A

lajuela. Se produce aquí, un fenómeno curioso, cual es cue les eísct.os

distritos que- ¿o segregaren la superan en extensión, Pe esta forma per

dio una zona agropecuaria por excelencia y de grandes recursos aun inex

nlotados. Por su parte el cantón de San Carlos aumentó su ejrtensicn

con la adscripción del distrito de Venado. Pasó a ocupar el prir.er lu

gar dentro efe la provincia con un porcentaje de un decir, au

mentó su superficie en un

B.-.-isnecto

21 cantón de Grecia ta.mbién sufrió una encrne pérdida en el aopec_

to humano. Casi perdió la mitad de la población que tenia hasta el año

de 1969. Zn ese año poseia una pcblacicn ..ie 55«CÓ'5 habitantes.

En el cuadro siguiente se puede observar cono estaba distribuida

L

la.población en números y porcentajes en ese ano.

APEA NOP'l'E i "E7.oir' h.

CTPCS DISTRITOS i
i 31.017 h, ^  ✓ '1'

TOTAL DEL CANTOi: 59.CC5

1

h. ICO %

1969.

4^. ,
x^ireccnon General de r.staaística y Censos, Anuario EstadistiCí
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Se puede ob3er"^'ar que los Concejc^ de Distrito y Venado casi sur.iaban la

mitad de la población total Eszd significaba que la Ge¿ra¿"aci

6n de esos lugares, iaplicaria • una desminución ae Tía población. Kay que

tomar en cuenta que el número ce habitante? es '^'ivzcc di.7tric*.*._r

el impuesto territorial-. Por ese al disminuir la población disminuirla

el porcentaje recibido del impuesto territosial. Dsa era la situación

del cantón griego en si,*antas de que se cantonizara Upala, los Chiles

y Guatuso. Ls decir, casi la mitad de la población vivía en las llanu'

ras del Norte.

Pelacicnando a Grecia con los otros cantones ce la Provincia de A

lajuela hay que destacar__que .oc.u.paba-el-segundo lugar en población. Los

cinco cantones más poblados as la provincia hasta el año de 1969 eran

los siguientes:^

CAATON CENTLAL 79.997 habitantes,

GP.UCIA 39.CC? "

sa:; caplcs A9.3ló "

SAN PAMCN 35-172 "

NAPANJO ¿C.7Í2

El cantón más poblado era el Central, seguido inmedlatamento ñor

Grecia, Luego se encontraban San Co.rlos, San x-camón y Naranjo. Se pue

de notar que Grecia tenia una diferida con el cantón central alrededor

^Dirección General de Istadl^tica y Censos. Anuario rstedistico
1969, p.l3.
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de veinte mil habitantes y superaba a San Carlos en diez rrll. "te ha

cia que gozara de una posición bastante irspcrtante dentro de la ■.-^rcvin

cia.

/

Síe erjbargo con la independencia del Area í:ori:e, Grecia pa 6 a ocu

par un cuarto lugar en población. Se vio superada por el cantó: Central,

San Carlos y San Ranón. A finales del año de 1970 la población de estes

cantones era la siguiente:'^

CANTON CENTHjIL 02-1/40 ■

San Carlos ñP»073

fí an ñamen 3A,C80
Grecia 32-302

Naranjo 21-299

Comparando estos daeos con les anteriores se pueoe or-reclar que la p_c

elación de Grecia se redujo en 26^50.:; hacioante-s. los otros cuatro canto

nes al contrario, lograron un ascenso an ra población. lesp=ctc a fí an

Carlos, cabe destacar que su población ascendió en parte gracias a la acs

cricción del distrito ce venaco. uon est^s comparecí.enes queda ceme?ora

do la pérdida cu.e tuve Grscra en el a£pec.-c hu:,':a,r;c,

C • —Orden 2ccr.Ómico ..

En el aspecto económico hay que analizar las consecuencias que se
produjeron en la producción agropecuaria y en el campo presupuestario.

^Dirección C-c-neral de Hstadisííica y Censos. Anuario Estadistlco
1970, p. 16.
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Coso es de suponer, al desseslrarr.e el territorio de Greci-a i cEuatio,i'.,

cantones tenían que producirse ciertos canbios. Asi por e;je ic? Grecia

perdió una área dedicada a-cultivos diferentes, de los que e a praducía

dentro del Valle Irternontsño Central, En el carino nresupue rrio; taza

bien Hubo modificaciones. Es por esto que dichos aspectos Br\<*'€C€n anali

sarse por aparte.

1.-Producción A'Troo^cuaria de los Ccncc-los fe I^lstrito 7 Ver, o.

Estas unidades territoriales ce dedican exclusivainente a la a^r^

_cultura y ganadería. En la agricultura sobresale el cultivo ¿e .^irranos

ceno arroz, frijoles, raíz, Tanbicn se cultiva el cacao. En la ganad^e

ría sobresale el ganado vacuno seguido por el porcino y caballar,

zen diferencias en estos nuevos cantones en cuanto a la intensidad de

cada producto. Por ejemplo el sustento da la economia chilena sa oncuen

tra en la ganadería y en el cultivo de la raicilla, la economia de gs_^^

te cantón difiere de la de Guatuso y Epala ya que estos acs cantones se

dedican en mayor escala a la prcuucciór: de gra.ros cono arroz y frijoles,

aunque la ganadería también tiene iapcrtancia,'^ la gana...ería de estos

llanuras es en su juayoría de enTordo y sobresale el cebú. En Upala se

dedican más a la agricultura que a la ganadería. El cacao es ei culti

vo que aás so.bresale dentro su economía ¿1 frijol y arroz son crcdu£

tos importantes, mecanizándose algunas de las coeraciones de estes cul

y
La Nación, 4 de junio de 7;.97C, n. 33.

t
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tivos. El dais no posee tanta,inportancia como cultivo c am¿'tet±3íl ̂ p- Qp
■'iyi. ■

las pocas posibilidades de coaievcialisación q;.9 existe er? sosa co¿n''-

respecto a este producto." Se usa únicamente para el con^^^^j fazsiliar.^y
sniTíial. Como indique anteriomente la -¿anadería en r'na;'^) pía''"

no secundario en su econorr.la. Las fincas ganaderas se ea cy/ir.'¿tran dls?

persas por toda la sona baja y las estribaciones de la Ccc/c^"/lera Vol__
canica de Guanacaste.* 2s poco el ganado quese traslada a 3 mercados

o

del interior debido a las dificultades de comunicación.

El cantón de Guatuso y Venado al igual que los otros, asan su e

conomía en la ganadería y el cultivo de granos. Estas zon¿.s del norte

del páis poseen grandes riq^esas forestales, localizadas en Upala aire -

dedor de la cuenca del rio j^apote, y en Guatuso y Los Chiles alrededor

del río Frió. \Exl3ten gran cancidad ce especies madereras coaio cedro

o-margo, laurel, roble, espavel, quizarrá, Jabillo, lagarto, níspero,

fruta dorada, mangle, maná tamarindo, guayabo negro, Jobo, conengrc, su

rá, copalchi y Jorco. Las maderas obtenidas de esuca doosques ae emplean
n  \en la construcción de casas, puentes, muebles, etc.

Lo descrito anteriormente es un enfoque general de las ;'activida__

des agropecuarias de los nuevos cantones y de Venado. Como se puec.e

ver esta zona tiene una. economia muy diferente a la de Grecia, ■crocu_c

to de la diferente legión Natural del pais en que se encuentran, .Gre_

cia con sus distritos centrales de San Isidro, San José, San noque, Ta

cares, rúente de Piedra y rolívar se encuentra en el Valle Intermontano

8 Instituto de Tierras y Colonización. Estudio de La Legión de
Upala, p. 137.

^Ibid,, p, IE3,
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Central, Al contrario los distritos de Upala, los Chiles, Gu tuso y'Ve

nado se encontraban en la Cubvertiente Nortel Aunque el cant. a de Gré

cía basara su econoffiia en'la-producción de café y caña de asú ar, séfe-

considersba tarTibién como productora de granos y ganadería g-a tías a sús

distritos del Norte. • Fero con la cantonización de esos distritos perdi^

ese privilegio que tenia de poseer varios cultivos dentro de su econo_

mía. Si antes de 197C?, se le atribula a Grecia grs.ndes cantidades de a

rroz, frijol, maíz, cacao y cabezas de ganado, después de ese año estos

productos pasaron a formar parte de los nueves cantones. Por eso Grecia

se vio reducido a una misera producción de esos cultivos, —^

Para .demostrar esto se puede hacer una co!"paraci6u-en. bass. a. los

Censos Agropecuarios de 19^3 7 1973• .Fstos demuestran el descenso que

tuvo el cantón griego on esos productos.

PORClü.TAJilG DS ALGUNAS AGRCPrCUAPIAS DL G?3CL\ 7 SU
\7.l. NCLTL, P'Ci; M CLUSú; A-'U©nrc-j.a

5 Total deUistrito !Lr.-;í;rito : Li«t.
í Cantón i 1.Chiles . I>a:.a !Cuatuso • CTNCS

1

APKC3/ :  1Z0% ! 11 1 f'gU uj j 27 I

2-iAIl

T
33 ;3 i ^ yo

ífEiurcír) ICCUb q
y í 77 .jA

I

^  17
1
1  1 fr

'CAC^C] 10C31 i_.3lJ_ )
- / I i

GANALO VACUNO
100?b 15 ?< 16 L 2? L j 12 L

GANALO FOLCINO ICOL i 13L 1 34 33 L 10 1'

GANALO CAÍaLI^ ico?j í 20 :i I ^o"^ 2S "á j 22 «á
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Eel cuadro anterior se pueden obtener v¿?-irias conclusiones r Se-, ohser

va que Upala, Los Chiles y Guatuso sen rsa^lmente los productirji-s-í de a

rroz, maiz, frijol y cacao. En forr.a totsU esos distritos pJOíiaoi.an

alrededor del 93% de .esos productos# Los o tros distrii:os sur.'iéian:. en to

tal alrededor de un 3^<> o menos. Es decir, la cantidad de ^raiaa que se

atribuía al cantón de Grecia, era producidla casi ei su totalriad" por

los distritos del norte# Le esos distritos el que más produ.lV granes

era Unala, seguido por Guatuso# En cuanto a la gai?deria, v os, que el
porcentaje representado por Upala, ios Chi.'les y Guati:so e iaferior en

relación a los granos. Representan alredetdor de un 75"'. lo; tanto

el porcentaje de los otros distritos de Grecia alcanzaba .^oxi;r.adamen

oo un 2.3%, Guatuso era el que ni¿\3 ganado producía, segu ) por el dis

trito de Upala.

En el Censo Agropecuario cel ato de 1973 se producen la serie de

cambies como se puede observar en el cuadro siguiente^^.

Cantón de CarD'ón ns

Or.^.:i3 í .".# Chiles
Cantón

de Upala
Can n de^ ̂ .7.3 ;rit
Gua'. e.o, i .'enado#

ARRCr, G.C3 i 19 0 56 20 1 5

MAIZ 1,3 % ko % 32 % 11 % í 7.5?

ERIJCL

f

C-i % j 7.1,^: 8c, 2% 7,3^ ( 5 3

CACA^' ! — i 1,3'^ í 95 ^ 5  % C,5g

GANADO VACUDO | IS 11 % 32 % 16 O 20 %

GANADO PCRCINO í 20 í 15 36 % 15 11 %

GANADO CABALLA? | 10 D í lo kO % I6,57i 15.5%

10

11,..

Dirección General de Es^tad, y Uensos. Censo Agropecuario 1963

Dirección General de Es¿ud. y uensos. Censo Agropecuario 1973



Coniparandc el presente cuadra Qcn el anterior he lle.^ado a lasj sl,g-jl9í^'

tes conclusiones: Grecia quedó reducida a la no producción áa granos • •

ni de cacao. Sn cuanto a la ganadería hay que destacar que Chrscla su'A

Tr'oy> d*" nu.ció". "uedo con un ie 1^"* ®*r*

cióu con los otros cantones. In ganado Vacuno se ye superado por Vpala

y Venado; en porcino por Unala y en Caballar es superado por los tres

nuevos cantones y Venado.

Por su parte, Los Chiles durante los diez años de diiere::cla entre

les dos Censos Agropecuarios ha aur.ientac.o la prO'..ucclón de greinos y ca

cao. La ganadería se ha riantanido en el niioTio porcem:a~*e.

Upala bajó—un-poco~-su-porcentaoe de arroz- y '^aiz p.vro subió la pro

ducción de frijol y cacao. Ln cuanto a la ganadería oxperizer.iíó un gran

aUTiento en su porcentaje. El cantón ce Gua.tuso ha ouíri-io en los últl

fr.os años una baja notable en la producción de granos, 'a pobl.-ación se

ha dedicado ciás a la ganadería ya que existe un auirento en el número de

bcbezas. Sin embargo su porcenta-je en relación a los otros cantci:es ha

disminuido debido a ov.e esees han inzensificsido _:ás la ¡í-ranaaer-ia.

2.-Asneete Presunuestaric.

En este campo hay que hacer notar que el presupuesto destinado al

cantón de Grecia sufrió una alteración muy pequeña. Esto se explica, en

el hecho de que Upala, los Chicles y Guatuso eran Concejes de "istrito.

Como Concejos que eran recibían sus propios ingrescs.^^

^^Zntrevista con el Sr. Rafael Barquero, ccntador Municipal de
Grecia, 3 de Agosto de 1974*
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Para afirir.ar esto, he obtenido "algunas cifras que nos rauii^st .a el total

del nresupuesto recibido por Upala, Los Chiles y Guatuso du. ístes los 'a

13
ños 1969 - 71. ••

•'It-TA^lO 1969: TOTAL FRESUPÜLSTAOC.

UFALA ^ 135.353,19

LOS CHILES 0 lA?..¿L59,l¿t

GUATUSO 0 65.L73 —

ALC 1970 ' TCTáL ffesufuestauc,

-CrALA 0 2i6.312,90

íes CHILES 0 121.1¿k1»6h

guatuso 0 ll?.Scl,ifO

A"C 1971 TOTAL PTESUTUESTALC,

"PALA 0 21c.-ja,2U

íes CEILES 0 195.575,07

GUATUSO 0 110.607,65 . . . .

Expongo los presupuestos de esjs arios, porque fue en el año soten

ta cuando se constituyeron los nuevos cantones. Se observa que cesde

antes de la cantonisacicn, esos distritos recibían su presupu.ssto en

forma directa. No hubo ninguna alteración especial en sus presupues

tos, sino que continuaron normalmente.

^^Estos datos fueron obterridcs en el departamento Con trol de
Presupuestos, de la Contralcria General de la Eepública.



En los datos anteriores tanbien .se aprecia q^jie Upala es el qu'- nosee ¿a
* 'V't-

yor presupuestoj seguido por los Chiles. j •
; )

La pequeña alteración'que se produjo en el presupuesto g: lego sé''^

debió a aue Bijagua, Aguas Claras y Venado dároc .-""ente de

Grecia. Al aprobarse el decreto que establecía los tres nuevjs cantones.

Aguas Claras y Eijagua quedaron incluidos dentro de Upala y Venado ads

crito a San Carlos. For eso se hizo una pequeña rncdificacicn al presu
«I

puesto ordinario de Grecia ccn'"fin de restarle algunos ingresos y otor

garios a Upala y San Carlos para que atendieran a esos pueblos^^ Asi el

Presupuesto ordinario de Grecia para el aro de 1972 se vio reducido en

j/-168.569. Realícente en el aspecto del.presupues'to, ürecia no se vio

a-fectada ya que esa cantidad de dinero es pequeña. Esa fue la única cío

dificación que oe hizo al presupueste griego, a raíz del cantor.ato de

sus distritos del iíorte.

-ORDEN PGLIVICvl

En el orden político tanbiéii se producen algunas consecuencias. Co

mo algo lógico, lo pri.cero que sucede es que los Concejos de Distrito

se transforcian en Municipalidades, Cono indiqué antericrnente estos

Concejos estaban integrados por tres niembros titulares y dos suplentes

nombrados por el Ministerio de Gobernación y la Municipaliaad griega"^.

^^Contadurla Municipal de Grecia. Modificacicn No 1 al presu
puesto por rrograuas 1972, p.2. ~

c  ' _
"^Datos otorgados por el Sr. "Ricardo ^arquero, srio municipal

de Grecia.
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Por eso los habitantes dorsos Concejos no tenían libertad de '5scc.frer .a

sus representantes en lorr^ia directa. Al cantcnizarso a esos «distritos

los Concejos son susti'uidcs por las Hunicpalidaáes. Asi los ^7acinos'

¿e estos territorios puecien elsfir a sus regidores en ''•-«"'na ''Ib"'-? v .-j

recta. Estosignificaba un gran logro para los moradores de esstas zonas

Los nuevos cantones formaron sus municipalidades en 197C. Cada una de

ellas integrada por cin*co mierjcros propietarios y cinco suplentes."^

Otra consecuencia producto ce la desmembración del cantón griego

consiste en que este se vio afectado en ol aspecto poli.tico. Al quedar

reducido casi a la mitad de su población, perdió la prepciidersuicia que

tenia en la eleccipn_ de diputados por la Provincia de Ala jusls^...,.. II.s¿..

gundo lugar en importancia dentro de la provincia se vio amena.zado por

Can Carlos y Can Ismón que lo superaron n.." sólo en entenslór, .sino en

pojlacicn. Yo no quiero decir ccn esto, que Grecia, no tenga i;:iportan

cía. Cinc que hay que reconocer cue esa posición privilf.- -^iada. que

ese cantón se vio un tanto reducida.

T 7

In una en.revista con el exdiputaco Cr, Antonio Arroyo Altaro"^' ,

comentó que Grecia se había visto perjudicada desde el punto de vista

político, ya que Can Jarlos venía ccL:panao desde el ano setenta el s£

gundo lugar en la elección de diputaacs por la provincia. Aaemás agr^

gaba que en la Convención Macional del lartldo Liberación Macioaal re

alizada en el año setenta y cuatro, San Carlos habla peleado el seyunao

lugar para su diputado.

""Dato rropcrcionado ?or el Depto. Nacional cíe Crganisíación de
asuntos raunicipále¿. Sede del rartido liberación ''acional.

^^■-'ntrevista con el Sr.Arroyo Alf.aro, magistrado ae la Corte
Cucrema de Justicia, 7 ce agosto ae 197d.



Eay que hacer la observación .dQ que esta situación se ha jroduricoj sobre

todo dentro de las filas del partido liberacicnista. El pertitc-. íínifica

cionista no ha dado mucha iapCi-^tancia a este hecho. Desde el aña 1966 le

ha veTT^dn ntorinando sep'^rdc puesto ío la papelLíta <^*1 dipataia ̂ ego.

Para demostrar la-situación que ha sucedido dent:.ro de le? filas del

partido Liberación líacional he obtenico algunos datos del T: o-nalS. Supr^

mo de Zlecciones. En las elecciones de 1953 > 38> 82, 66, ̂t<rc.a¡ acupó el

segundo lugar en la papeleta a diputados. Los diputados en ca

da uno de esos períodos fueron los señores, luis P.a.'^^Dres (///¿ilofecs,

o'csá Pafael Zojas, Armando Lolaños Lolaños, José 2af.?^///(?3ga Zojas,
,  lo _ _

__s u c 2 s 1 vame -n t e.

En las elecciones de 197C v -yi^ el cantón de Grecia ha ocupado un

c-jarto lugar representado per les diputados Gonzalo Gómez Ce ierc 7 Car

los Manuel Alvares ?:urillc. En estes dos ultimes períodos les cantones

de San Carlos y San Ka.mcn han ocupado el segundo y tercer lugar resp¿c_

tjS.vamente.

El hecho de que Grecia haya conservado sus dos diputados dentro

de la Asamblea Legislativa no quiere decir que no sufriera ninguna ph£

dida. Es cierto, ha conservado sus des representantes, pero el hecho

de cue haya sido un poco relegada en la elección de diputados por la

provincia de Alajuela, es prc'^cto esa desmembración.

1 - '
Tribunal Supremo de Elecciones. Comput'^ ce votos y declara

turla de elección para ^'residente y Vicepresidente, aiputados, Eegiuo
res y Sindicas municipales. í



ccrcLuS IQ-;

Se F.precia muy bien que esta in^'esti^ación trata únic:£ren.te de la

cantonización de Upala, Los Chiles y Guatuso y de las con£3ecu9r.cias de

rivadas de ello» Una vez concluido el estudio sobre éstese uurjtos he

obtenido algunas conclusiones, El cantón de Grecia, no rsralisó la o

posición que debia hacer. Unica.'n.ente se cianifestaro2-¿ al respecto los

múníclpes y diputados. ííc hubo ningún organismo cívico, ninguna as_o

dación que protestara, ni pueblo taripoco hizo. Es posible cuo es ̂

to' se debió a la í'alua de conocamento de las áreas segregadas. El

ñoco eSiUerzo hecho por los señores nijnj.cz.pes y c.irutadcs por innedir
A

la desmenbr.ación del canten fue inutij., ?cr ejeciplo, en La Asarolea

Legislativa les legisladores graegos no lograren dis'iacir a sus con

"cañeros. Asi a la hora de la aprobación cei -rcyeceo de Ley soler.ente

tres diputados votaren en contra.

Tanbién, quiero repetz.r la .'irme convz.ccz.ón de que Grecia ce vio

afectada por la desmembración . ranees aso, que ya no disfruía tanto

del prestigio que gosaoa antes. Los nuevos cantones, Ean Carlos y San

T?anñn han venido a disputar los primeros lugares de la Provincia.

En lo aue respecta a los nuevos cantones considoro que lograren

un gran triunfo. Como Concejos de distrato que eran antes de la can

¡"onización tom'-n ciertas libertades en » -d t-; nistrsción de -us in

gresos • Podían destinar el presupuesto en lo que quisieran y tomar

¿fS
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algunas medidas que rigieran lo/ destines de rus habitantes. 2s decir

prácticamente era una í-íunicip-r'.lidad. Pero tenían Una desven-caja cual

era que los miembros de los Concejos no eran elegidos directamente por

ios habitantes de esos lugares. Sin embargo con la cantonizaciún cunsi

guen lo que les faltaba o sea elegir a sus propics ropreooritantss, De

allí el triunfo que he apuntado.

Creo que con la emancipación esos nuevos cantones pueden desarr^

liarse más rápidamente. Pueden observar sus problemas de cerca 7 ofr^

cerle una rápida solucnón.

La conclusión general consiste en que producto de este hecho his

tóricoj" "el "cantón de Grecia se ha visto afectado, mientras al centra

rio, los recientes cantones de Upala, Los Chiles 7 Guatuso han visto

florecer su futuro.



A^■s>:c y,o 1.

ASAMBLEA LEGISLATIA

SAN JCS2 CCCTA PICA

Se'IJor Ing.

Mario Barrantes Ferrero

rirector del Instituto
*

Geo:rá:?lco cíe Costa Pica

Estibado señor:

50

' AIv'BXCS

30 de iBayo-de 1967.-

Gen el proróstito de formular un proyec o de cantónate,
mucho le estimaré sugerirme los linderos de un posiole cantón aiie con

temple los distritos do Los Chiles y el de dpala, con cabecera en Log-

Chiles.

Soy de usted atentamente,

Artonio Arroyo Alfaro

LIFUTAEC»
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A "¿y O "iTc

PKCYÜCTO
- tí; ■'"•'•

Articulo 1

Crsáse el cantón lío. Xlll de Alajuela, que se denor. i Votos

con base en los distritos de Los Chiles, Upala, Guatuso y V .o de Gre

cía, que en adelante llevarán los Números 1, 2, 5 7 h respe «'ámente.

Articulo 2

Los caseríos de los distritos rencionadcs en el articulo 1

antorior, sen los citados en la publicación de la división territorial

administrativa, decreto ejecutivo No. e de enero 13 de 1967, publicada

erj.el alcance No. 17 a 1*3 Gaceta No. 7-- de marzo de 19ó7«

Aroiculo 3

Les limites del nuevo cantón serán los sisuicr.tes : Norte, fron

te^a con Nicaragua; 6ur, cordillera de Guanacaste y divi¿3oria de aguas

enere el lago de Cote y la laguna de Arenal; canino de Arenal a Venado

eai part?; divisoria de aguas entre les rics Arenal y Potaste; rio ?ur
gatorio en una pequeña parte; fila más alta entre los rios Arenal y Pur

gatorio. Pste río Foco Sol, 'esde sus cabeceras hasta la "linea fronte
riza con Nicaragua. Ceste, rio de las Naciendas, desde sus nacimientos,

partiendo del cerro Cacao, hasta la linea fronteriza con Nicaragua.

Articulo k
i

La cabecera del nuevo cantón es la pooiacicn de los Chiles.



Artículo 5

Se autoriza al Instituto Geográfico para interpretar los li

aites en las áreas que'ofrezcan dudas, de acuerdo con las fl.:acicnes

hechas en los napas básicos levantados hasta la fecha por el nisno

organismo•



ANSJCQ Vo -6 Mi.
1

LA ASA?íP-LEA,2:TC. "

DECRSTA:

Cl^EACTON LE LOS CANTONE-S üE-VOTOg -Y 5STPALA P^WAriQ r^-; "%
■ a:-..jvii.a. - T

'4f--

Articulo l-Serréganse del canten de Grecia los disnriltc dt Cnala,
Los Chiles, Guatuso y Venado, núnieros 9,11,1^ y ISj resreciti .ejm.te, y
so crean los cantones de Votos y jistrada lávago. Se adssrit a- cantón
de San Carlos el distrito de Venado, con los nuevos lir.ite.^ ae s.= dssrr
criben.

Articulo 2-El cantOn de Votos No. 1.3 ds la provincia de lliyuela,'
se describe asi: Norte, frontera con :Ticara¿:ua; Sur, el li:nl:e
cial enere Alí?^"uela y Guanacaste indicada en los napas básicos del j.nst_i
tuto Geográfico líaclonal; Este, rio Eito desde sus cabecer'as hasta la
frontera con Nicaraoyia; luego, la divlsicr. de aruas entr^ 7_a_que^rada

iQ't0 y ©1 rio O'Ue na vista, por el d, iv_sor.io nías a _ •-> c
hasta el volcán tenorip; :■ oest.^ río de las Haciendas.

La ca .ecera cel cantón de V.tco es la villa de Upala, Adeuás, ou_e
da constituido por los siguientes caseríos: la Colonia, Han Cristóbal,
oq 2» Cuatro o-ocas, iigua.s ..a Colonia, ^os r._cs ^ Eras-ki—ap
Dillnia, Guinea, 21 ChurulCa, C-aavaoal
co. El ManfjOi -O® CariEoCo, ;-an '.'oss L'-zjto)
ve (deZaooteb Copey, Eósorillo, _--uacali-.o, Ca:
lae Milpás. Santa Clara, San Paso.i, • areno Car;
p.:íblo Nuera (de Pisóte), Eigueron, VJO/^adon,

(el Cotrrer. Cato Lian
Victoria, ."ueblQ Nue_

;alirs, In ■ a de Gallo,
,  iiap0 te, Las Sriras,

.^avas, i:é" ico, oij'agua.
es, Las 11 crecidas, El

2» ~ ÍS l\ ha (Santa le
E: Macho, Canalete, -elicias, -osario,
^ós-'orc, La Crus, dan liguol, -OS Cncrros, uninurria Arrita (Santa
sa- , Cabeza de León ( Na::aret\ San -judas, San Antonio (Eclillal),
San Isidro, G.uebr?.da Grande, El Achiote, £1 Caroien, San Norge, Los An
geles (de lio lito). , * c u.

Colonias: Blanca, uesus >'.ar_a, .un^arenas.
-incas- ^1 Ensayo, Cultives, el Encrinto, Faciencia, la Lucha, La:

Santa Fosa, Buenavista, Las j^risas, wuer.is, .olean, ^.speranoa, Las
Mercedes, Faraiso, Santa Fe, uas Merceces lor-e San Seoastlan, la Chi
riña Llano Azul, Veraun, :=anta -osa, can Fearo, ruenavista,
Pacora, Tercionelo, La GLvr^^. Santa Rita,Hn-reflores, Miranar, Salva
dora La Fal.'na, La Frinavera, Feiugic, r.aro ae .,rc, can .-rancioco.

' Haciendas: Buenavista, Analita, -Os Angej.es.
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To "^"t ^ b'isc^ndo le. '".'^ '"■'^c^'-"'^'^ -jot "0^»/^. o, ,

e sigue por este ültin]c, aguas aba.jo; Sste, rio Foco -iol desde sus'ca"
boceras hasta - lafíontera con Nicaragua: Oe3to,.\rlo Hito hasta sua cabe
ceras y división de aguas entre la quebrada Achiote y rio Buenav.^sta "" •
siguiendo por el filo divisorio sás alto hasta el volcán Tenorio. ■

La cabecera del ©ntón es la villa de los Chiles. Además, queda'
constituido por los siguientes caseríos; Bajo los Cartagos, Pueblo Nue

La Esperanza, Santa llena, San Alejandro, San Paiael, Santa Pita,
y'sdio Queso, Cedros v Alto Cedros', la Sorpresa.

Fincas: Les Cemelos, Cote, Ilusión, Alejandra, Las letras, la Ca
La Flor, San José, Las lelicias, Isperanza, Santa Posa Porte, El

11 Jobo, ai oazo-o
Santa Fe, Lerlin, -á .res, vegui.a, 'gO^o::, .-.u
goles, Santa Isabel, La^^ruz ocrto, a. Socor-.,
F" Corozci .Concepción, aa .lor, ..ndo, j.as /oe
Guabo, Santa Lucia, La Cruz, San Antonio, loí
las Conchas, El -harzsc, ^asca^era, .a^..lcria^

Este cantón consta de eos dastr--<^ss: a.
trito 2 - Guatuso. Iste último consez-va los

Ii-Se adscribe al cantón de San Carlos el distrito de Vena
do au^^^ddel-aute llevará el número IC.

los nuevos limites det distrito de /enado, son les siguiontes: de
la con--luencia del río Frío con la quebrada loca Tapada, a-laa arriba de
ésta hasta sus cabeceras. Luego, al punto más alte de la loma al este de
estas cabeceras. Le aqui con dirección Este franco hasta encontrar el
rio Purgatorio. Se sigue este rio aguas arriba hasta la confluencia con
la auebrnda Balsa. luc^'-, por es ultima, aguas arriba, hasta el vd-
=obre el camino de Cedros a Santo .omingo. Luego por este últiro casino
hacia el Oeste, hasta el centro dc'_ puente sobre el río lurgatorio en el
r-amlno que conduce a Delicias Este. Duero, por el rio Durgatoric aguas
rriba hasta su paso con el ca:p.ino que une Fataste arriba con Monterrey.

., los A a.jel'-z, J.'- .rníso,
rtr.as, A __ deiza Socorro,
.liadcra Fáto.na, los ;:n-

Santa A na, 11 Gia.rante,
Vuelt.s f La Florida, El
iosarics > Las l'elicit.o,
ar. ~anó 1 5  los labreras.
rito 1 - los Chiles y Dis
mites y caserios originales
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De este último punte por la vereda que va por la divisarla de t
La encontrar el camino que viene de Santa Sulalia al Sur. Se ; •nt-'núñ"
hasta encontrar el camino que viene de Arenal y se diri^-e al N ■■fc;--"~hasta
el poblado de Venado. Se sii¿ue por este último camino al Sur, lartá el
limite provincial Alajuola - Guanacaste.

Al
Eul
raa

cias l'ste, Chambacú.
"incas: Santa Lucia-, la Mina, Las Lomas, Bella Vista.

Articulo 5- Se autori-sa al Instituto C-eo¿:ráfico Nacional para inter
pretar estos .limites con base en el mapa que se declare cficial. ~~

Asamblea, etc.

" San José, 12 de Marnc de 1963.-Antonio Arroyo Al-^^^ro, Diputado.

NOTA: Este proyecto pasó a esLudio e informe de la Co.nisión ce
Gobierno y Adminlstracidn.
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ArsSXO Nc ¿f.

CREACIí-)N DE IOS CA:íT0II?:5 de UPALA, LC" ChII.Z:S 7 G'JATrSO COMO v

15. RE3PEC?IVA?^S:v?£ DE L.^- PROVINCIA TE ALAJUSM, T SR ADSC^TBB RI DT"TRT

TO BE VENADO AL CAi^TON DE SAN GARLOS .

Asamblea Gegislativa:

Con fech?. 13 de mayo en curso, la Comisión Permanente de Gobierno y
Administración rindió dictamen de maycria ns^ativo sobre el proyecto de
creación de los cantones de Votos y -strada Pávajo, que vendrían a ser
los núneros 13 y l^i respcctivanieni^e, de la provanci"^ de A^ajuela»

to

em;

por

ción

alircnte se necesitan y satisfacen plenainc-nte las demanaas de los pobli
dores de la región Norte del país.

SI nresente proyecto recoge el trac.-^o rea^sariú por el Instituto
tres cantones citados, cada

po c.e las relac-onej
tres de "DOblación. _ . _

nuesto lo anterior, me perrito someter a la consideración de les
señoras Diputados el siguiente proyecto de Ley:

• LA ASAI-!BLZA ETC.,
decreta:

.  1 cp,--¿o-anse del cantón de Grecia, los distrito^qé"Üna~
la Lorchii s lurtulo y Ve.ado 9.^,11 7 12, respectivamente, y ÍIcr^an los cLt¿nee de Upala Los Calles y Guatuso. Se adscribe ai can
tón de San Carlos el distrito de .enano.

^-Al cantón de Tápala corresponderá el núrPrn ly de la pro
.  • j 7V«-5»^1a V sus lí.mites se describen asi: >:orte, frontera conVincia de Alajuela, provincial tre Alajuela y Guanacaste, iné^-

Nicaragua, Sur, básicos del Instituto Geográfico Nacional; Pst», r'o

Tltl ^Ldrsu^'cabec^L hasta la frontera con Nicanasua. lüey, li ai:!
' - A Ho ac-n^H entre la aue-^rada AcniO'.-e y ^.lo .-Ucnavxsta, siguiendopor"el fiinvisorlo más alto hasta el volcan tenorio; y Ceste.rio Las
Haciendas. del cantón '-«-e Npala será la villa del misao nombre y

La cj^®í®í^^„3tituido por los siguientes caseríos, coloniae, fincas
aderas estara cun»^
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I FJ.CIZZltAS :

Caseríos: Colonia, San Cristóbal, Porvenir,"Cuatro Bocas, Aguas Ola
ras. Dos Ríos, Brasilia, Eiraar.ia, Guinea, Pino, Ch unulún, Guayabal (Car
men), Caño Blanco, Mango, Cartagos, San José ( Pizote), Victoria, Pueblo
Nuevo ( de Zapote), Copey, Pisotillo, Guacalito, Camelias, Pata ce Gallo,
Milpas, Sonta Clara, Sar Ramón, Voreno Caña?, Zauote. Rrrsas, Pueblo Nuevo
( de Pizote), Higuerón, Quecrarón, Pavas, México, Bijagua, Macho, Cañale
te. Delicias, Rosario, Flores, Florecitas, Fósforo, Cruz, San ::±guel.
Chorros, Cnimurria Arriba ( Santa Rosa), Cabeza de Leer. ( Fazaret;, San
Judas, San Antonio ( Yclillal), San Isidro, quebrada Grande, Achiote,
Carmen, San Jorge, Angeles ( de Rio Kmto).

Colonias: Blanca, Jesús María y Puntarenas,
Fincas: Ensayo, Cultives, Encanto, • Paciencia, I.ucha, Estrellas

gio, Rarao d3 Oro y Can i'rancisco.
Haciendas: Buenavista, Aua.ita y ^os Angeues.

Artículo 3-Al (nntón de Les Chi^e.
Frovin

Ci

Ci

txnuanao sie^npre ccniiuonoia con el rio Frió, cobre el
Bla...-0 y seg.,^- -A nn^ón con la cuebrada .irrr. 'Pr\T.T.-^r- cua.. se

a agras

una línea ¡ontiñüa aguas abajo hasta su confluencia con ti
bacú, por iatfí rio Poco Sol aguas abajo con la frontera ccri
rio Poco Sol; b , la frontera con Nicaragua hasta el pun
caragua; y ^^^esente aescripción.
to del cantón será la yulla de Los Chiles, y además esta

-  ti?ulL por los siguientes caseríos y fincas;ra cons



5:;

Caseríos: Pueblo Nuevo, Pilones, Betanis, Porvenir, Caño Ne ro, San
Eailio, San Antonio, Calle Pinto, Amparo, Roble, Solanos, Tablillas' -an

-Clona, San Alejandi-o, .^an .-a-a-.r^, ¿anta l-íi^a y MeGio Cueso.
Fincas: Esperanza, Santa Rosa Norte, Paraíso, 7eracruz, .Vaijú. I

den, San Miguel, Torero, Isla, Chompiper^ s , '^risas, '^rioc:-.-*r~s
Tronco, Camíbar, Naranjal, Soca, Queserita, San Ramón, Cuevas, San Isi
dro, San Francisco, Fruta de Pan, .\:igeles, Paraíso, Jobo, relíelas,
Chaj Letras, Aldeita Socorro, Santa Fe, Berlín, Tres, Veguita, Colón,
Auxiliadora, Fátima, Santa Isabel, Cruz .:ícrte, Socorre, Santo. Ana, lia
tíante, Carozo, Concepción, Flor, Tamarindo, Vueltas, Santa lucia, Cruz,
San Antonio, Rosarios, Conchas, Chirizo, Escalera y Cabrera.

is M u c j / i, — j ,

tie''úo del vJolcán Tenorio C Vértice), se cc.it_in^.»n cor la división tr^
"vircial entre Alajuela y Guanacaste indicada en los mapas básicos del
IGN , basta encontrar las nacle:-i-es ce _a qcecr.'a.-a -a^o >. latituc;
2£2.0CC, logitud: 111.blO,), senunco, litúto con eldictrito .ce Venado.

Su cabece.ra es la villa ce San r.afael y aderas estara constituido
por los siguientes caserion y fincas:

Caseríos; Bajo Cartagos, Cabanp, (Pueblo --uevo), Aguas Negras,
'aauorcal, Alto Sabino, Triunfo, Fepibaye, Sanen, Buenos Air?'^, late,
Euenc-Vista, Palmera, Currare, j.onji^e, i-a.. gar,:. Sol, Gua^'aoc, Rata^
te Abajo, Puerto Nuevo, ̂ 'fuerte, _

Fincas: Gemelos, Cote, .lusion, A^exann??-, Letras, Cacara, Flor,
San'.losé. Delicias, Santa Rcsa, San üuan, especica, Porvenir, Rivas,
Argelia, Florida, Silencio, Betel y ^ari^a.

-Se adscribe al cantón de San Carlos el distrito ce VeArtículo

:-r;iÍÍ

triJcalizar la vereda Que une a Canta Luc.a con San Isidro; eo contó
nL por esta vereda hastia, el _.yad.o_aij_l rxo Cucaracha, por el cual se
si^rLuarabajo hasta un punto en las coordenadas U-^.OCC y 291.000
del Manf Básico del IGN Arenal, de donde se orientará una lír.ea recta
roL rt; un kil6.metro al Este franco, hasta encontrar el rio La Muerte,
00^01 cual' se sigue aguas abajo ai una longitud aproxliiada de acO rretrospor eu cuar tsc oi-o .. u,-, a Aa una auebrada. la r-ial -

4. 0 + ̂ Ta latitud 291.000; se sigue . esue ultimo no aguas arri:-:

hasta !a longitud i60.75C; de aquí con rumbo Morte franco a la cahece"
írde uL quebrada afluente del Cano Ciego; se continua por e.sta últi
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ma aguas abajo hasta su confluencia con el Caño Ciego, luego aguas arri
♦ ba por este'último y por su afluente más oriental hasta la longitud 1.65".
3OO; de aqui una línea Oeste-Sste, como de un kilómetro de longitud, rjue
termina en el rio Purgatorio; se sigue por este último aguas abajo hasta
la recta Oeste-Este que termina en la confluencia de la nueb**a.¿a Zamba,
hasta la coordenaca ae 251*vCC; de aqui a la catoccrn do iré
fcrada situada a unos 6OC metros al este; se sigue por esta aguas abajo
hasta la coordenada de latitud 292.000; de aquí una línea recta Oeste -
Este, como de tres kilómetros, hasta el rio Chambacú, por el cual se con
tinúa aguas abajo hasta su confluencia con el río Poco ocl: se continúa
por el rio ^.Poco Sol,aguas .arriba hasta sus nacientes, siguiendo por
la divirsión de las aguas hasta encontrar el caminosque une Alte ledros
con Mirador y siguiendo por este camino, con rumbo airoeste, hasta cru
zar al Sur, próximamente a un kilómetro al Este de la igieria de Mirq.
dor, y encontrar el río Arenal. Se continúa por este río aguas arriba
y lúe JO por la quebrada Ccrinco hasta sus nacientes y seguir hasta lie,
gar al camino que conduce a Arenal; se continúa por dicho camino hast
el lú.aite provincial entre A.lajuela y Guanacaste { cerro el Indio) indj.
cado en los mapas básicos del IGN, y por este límite hasta las nacientes
de la quebrad?. Pato, origen de lo- p.resente descrrpción. —

los caseríos y fincas del distrito de Venado, son los siguientes;

Caseríos: Venado, Santa .Lucía, Alto Blanca Lucía., San Isidro, -Ti
gra. Cucaracha ( ¿an •'osecito^, Santa Eulalia, Esperanza, Linda Vist
Delicias, Pataste, o^icaritc, Palma, Pataste Arriba, Vaquencal, San í^ii
guel, Caño Ciego, San Antonio, '"eliciaQ Z-ste, Chambacú, Cedros (Alto
Cedros,), Sorpresa, Tigra, Santo Icningo, Monterrey y Mira-'^rr.

Fincas: Santa Lucía, La Mina, las a.;onias rolla Vista, Guabo, Cairo
y Fl^cr.

Artículo 6-Autorízase al Instituto Geográfico .Nacional paro intsr
preta.r los limites anteriores y para incluir los caseríos cue hayan sarc
cniit.^dos,

Se Jieclara oficial el mapa presentado.

Articulo T-El Tribunal Cupre .o de Elecciones podrá corcocar a ele_r
cior.es municipales en los cantones de Upala, ̂ os Cniles y Guatuso, a mas
tardar seis ceses después de la vigencia de esta ley.

Articulo 8-Vientras las nuevas municipalidaries_no se instalen debí
damente, las rentas de los nuevos cantones continuaran siendo admini^
tradas por los Concejos de Listritos respectivos.

Articulo 9-Zsta ley entrará en vigencia el 2 de Febrero ce 19','C.

'transitorio.-La Contraloria C-ener^a efe lo "epúbilca, po. medio de
su departamento especializado en asuntos municipales, c'onfaccionará
a más 'tardar noventa días después de *: promulgación ce esta ley, las
respectivas tarifas de impuestos numicípales cus han v-e regir en los
nuevos cantones.

Asamblea etc«, -

San José, 29 de mayo de 1969.- .-arlos .MI Vicente Casero, Diputado.



■  ̂
¡  i ■ ■ '

V  - .~:~f s á.'

V '- V

I"'t( a ''■kJ' üwj i\ ■
■ff>

;o

 nvio':as-T<I -cSvnaL.i.-Coí-lci Hicn
■WJl.TLYi.^j T lACK,-; S 'iPWO ' - I ^

.  \ • . - « rtl' t '

1

:L,VC:;iAnO GnEC!A,CR,?6FEi'
J03C' LUÍS Q. ■ ^■ ./

ag: í •■RLEA l:- '; í"',.ativa. ■
á7r^:3ó:íL G'OCif"""

íOi
r:n r

 ... •^

. >■ .

,.í -;

i-i r:

■'(liCHOS A 1)0 3 DE 3ACR If'lC :.!n D^ '^nrtí DE3P3EC! ^"

"'; iC'! ; ir^3 E:srrv^;;n - r-, ,-,: ( 1 .-, r.

.T": - r'-iji : iC3

■  r/v'''•«r ' ■ ;iii6; r '•

«  I T A

"  ■ ■■ . ■. - ' • , ■ V-- '-

.iv •• .— • \ !
\-

«- i- : I

l  ■; , ,.

■ . -I

'  ; I I C; O

|- •?

. »T / '. • r I A pt' • ' ; ' " ' j

v':--/v; Y-if c: .^L'rri: .|7í/ri
'ÍMi -i :3C':.. ! ::a á. ■ ■

,  . P,r^,l f- • I r ,•« ? r--i • — i \ Í A \
n-Mri i C, -. {J. 1 . 1 • ' i,-. 'J •• . p ^

-vo

•"; f
' j ..

'  '^3r7.M'
■  - v- V -'

S J - •- I '

!» • •-

»  i "v. i.í^.Zl^LPyiyX í^'
r.i r - nSA

■■EnorLE r"ENE':TE

lp'; >Q; i n;- - -^n Ti '

-  ̂ r. ( .'C"' ' >^'1 í'r^OVE'.C I ,V"-
7 "? ' . Ar • ,....;A. í-- s^-- o i in:.:.;.;# , L7A'""-Á aA A'

. ,V: í! Cí ■ < :. í liS. í ' , .■ •• •
,.;r 'MTp-t rf C :L03

" r/■■ M TT, pe i

... . r A'íi • 4 1 t u _ .. r • "
J  - '. 'vV '

. .. J • ■ :• '

. V\ V • , ^ • ' •

.  * ? *

?■"> -<'• •'.('íOA r'  t; • i k, k íll • u .^U... '. . P »

V ^ .9 ' I S'A.'-V. - .•: -7i J-A 'J I •.. i U . i - f, ; p. • - ,/ j V"-- •
ri . p-pMrjip - ipEf; ; ' f-" r!'A,7'M i Mt. I A'í-pÍ'A';á'A' ->,_

■j - -'i.'¿o
o "i
C '^■>

.'G3irL' l i- , i4n',»!!'. R, . . V
;A' 'Á7i Ha V!;;...::;-ÍAgA!'R!,FV LcOj'GARROp !

•. l .,- ■, • -

") 13 víR'a.HY:; ••
lia !: nüi'iaa'

7"'vFci iins AE vEEADO ñr garlos
;  -i-A nr-.r; - r;-T p ■ .pí- C 7 <"'-77 AT 7 A ^¡l"'

•Tp.-. .' /, i; i V^. , V J ^ , ; ... * ,.-%• .V'- ' P-,, ¿, i S J L. .7' . -:
77/ ■ p-A'A' ..Á 7'-' 'r " "r-'I 7 .í'¡:.''-:cr^¡;:A S •;v. .íí? ■
p.A.;jA ' í'iiAcf. 77CÍH r." ijíi-. n S:! Pfe;"\iíu 7 '--x'

hA»A..; p -R ICARDO,;mur ilífei© 'Tiv'' » SS5 AIIIÍCtüEíütS;-s,.£i¿n • '^'■~ '•.■P7>';
F

I fk \ '> A • , M



4 •>. , • \ i-, '' -

■  . -Vv - -^-1 ■ ■ :
>  ,» .a

•  . 1

;■•- i^lwfJStr .18. ^

Vi >Ra<nos- Mactonulefc ¡Costa •, ^'75'
ttaJLThYLAU T 1 .,:j/pr-i /rrí i;- ,

vfiÍadu-'de ante aVEflADU-^DE ORECIA
JO^E LUlb KOL, :i^ Q ;„AAV.V
asamblea L1.LI oLAi ,VA.^ .. ..,
SAMJ03ti 3íJ0ii, vi

!!ü 8S f:l S8liU ■ ■\
de'h ofii:i;.3. - ■■ ' \

\

IfVzüUA DEL VELADO ''''•  HA DílSARilOLi .';'

vv VCJIL03 DE TiL/.aVL, íiw : r .
A-p..pnüTE L3CS^sAcniricios,.\ ^

.  1 ...v.i .A
^ .• t . A ' ^ .• t i-"

RiCAu
03C/iU l • » '

.. S'
:\M\ W-= - ) s Vi V.

. I

.-'i

a L. a - ' .«V. ■

í:.:'ii ..> í3. — Co;.hí i ii'"a
"O- R, t R VLAI-'A I , ARí-,a ~9í A"A) ^ '
VtlIADO en CRuC IA 2oI"rCí l97'

-70

.A 9,
i  i M:-. ;

liü t- V-AÁi íLret '^üüo
llj l;¡ 'jiiUHa

7^3 Uinlc^Lr OGl tJM S iiOl. l l:/i QUL'iAIíA
[íbi iil I AGAí-íRLieA LÍ-^0 I LA 1 ! '-*'A ,

fiy \ViO\GViAUTE PAUA\ VEC\ ViOSV'DEL .VEVIADO'AUEXlOU

l lisiu CONSULTAR
! ■• vV>í

.  * «
íh ' ' ;

'

I  ,.^.r,ú .bi'-fV;-' ,3 ^ r \
^  , ..j _■ ',Zj- —:-'-~s-:T "A"' í

J. JE WKHJS J y-) LY:;Y>^/A;f , V ■

u
.s"i *."r.

RADlOíSfí AlViÁ
HaUios íJaciosialas.—Costa Itioa

A6JLTEYLAB TIACK,2IPWS
EL VE MACO DE GR: crt] Ai
JOoE'ÁLUlS MOLINA Q.ASAMBL!

al

' ♦ Hl- ~ .i  -A: V '7->2Y*^3íj •
'i- • Av]

feSv^-_;jUGÍ_SUliV^■jt;

27-01-70

- ■

p PC '

FEñ
Jlü

Úü iá :
■•.iX.

iY invitamos a COMISIOU visitar zona venado' Vara' -A, i;
i  • N * . . . t

•  ' il^-^QUE APRECI|EM ILOGICO nn. 's'il rROVECTorVoR JÜIITA
;|;;Dl caminos / DRIAS GaLOERüN CARLOS CliAVERR T .■ i HERMA N' J
ji|'> MARTINEZ.- . ■ . -



s*«

/

i" n

1

;.üí Vial vía."' í

Ü 'é li - J  i. 5 a u - «-
4^- ̂

yi^ '"^ ' '•'^' I

' ' Ri' ■• . »'Pí ;(.' nn' ^ .^,vos'.'«/^^vv'f" rfí 1 ''■' *r"• '''''■ -v,Jí:i^ylaI; 1
EL, VE?JADO .GííEC 1 A .'CK ^ i ! ,:
'JOSE "LÜÍG mol!MA A'. ' ; , f

AoAMDUÍAMJXlSLATI VA ,_ : ; _ í
-=Í}t^'T 1 vJ -1^

ÍÍ3 es V^'^J SÍn '..;V:L.- í:-'
¿í; b fl [ÍL!.!3 ,

.r'--- •-:• • • v.,U

wr/^M-ios'" - ' " 0^' Vf7l.'UK1 !!ü SOI'ÓÍ) r. IMPl.F^•  -,•" . " ■ ^ ^ i" . ^'" - .. - -■ ■ - V ' ■■ " . , . „ :V- ' '''■■ ■ ■
'■ ' ■ ' » - > ■• \ I : •' . ''".1 f". i V:". i' ■^-'.. . ; L / ' » í ■*■ •' ' í

,  ̂ ■;.r,MGiM03 : P'-t-EniCITO A ! V •j-:'.: ''';,
:. ■ i' ̂ . >-^c* ' ••

-S. ' ■ v:^'
z'

• ' • ... >-
V-'' 1 ■ F'. . : I . t'-h - .

■-'••• - ;c-: - ^ -■ -í' '■ ■ ■■ ■ ■ ', ■ ■ - ■- i ■ L -• • ;^"í ■ /::P. N - ■
■  ■ ■■• ; r«,rr' . N'RILIX ■v.-L' "V-7-;

•  5 -O i v- -•■ vf-' ■] .t  . • 'L - ( V . V ' /
í»„ - . .

n  í

'urf'Ano 'nRíTCIA. Cf"í. ^7 fEH/TiO"^' '
i  "r ¡ M 7!!'

LHIGlA .. í va.
,  . . r^ r- . n ■ • ■• ' t

'  t i'

r . •?7 LI -70
i

V-'G-7

c: '' í

<y'\ y.- '' 'j •• A. rAV.?.;, ' :.A ^;AAíaLAtíV-v-- .

=,• . . r •• • A •; '\ . i. . -.¿A'.
L ■ - • • . ' . • . ■ ■ ' ■ •• , '■ , •-". f |-t:i r/L. - -.'■'•j U: íf:;" ' ¡1 "r. 1', .;:'/
SMi CAuLos' wwwtk . uon" ' \;a 7^é;:ef ic\ADO= gokob;. . r

ALcn r-Zi ¡:- 'ri'yU7r.

PL-VülClTO ■
í.

Aí'wo n[/''Arro.'A -- ; ■'

p-cAP üi iAiLLO 7"pA,n
' vTAr.''-^' '/■ '

■í7;,VE::>'bn_ ( -l"lFC! .A Cl\.,\2u ,í t U. 70T I7EAJ.777
. ío^r'UMf'rOVn!\'O, ■ ■■a:. ;./,- :bTs7'?"'^^;A7e:V 7' ;

u  -..j _u.. - ^

riL'.ílüíi —C iu
«, •- -I *iT \'l ft f' A I" ( ; TL' .^4

,  • . l. n ,.iMJ -. 1 ! .'* '•• • V, fc I I ' .io ,

-•?■<■t ;,i - vo
i i'

í 'Y

'■ agAí.U'lEA^ Í.Eai7LATi_VA/ - b ^7lÍ:íV' ■
joTA7r:!(.M iir

y..

.  "f- :■
."f

-. V • . .

. 7 snijciTAHOo/SE nsALicr , p;.ps" ierro. , rsTAiios tctalí-"/
* ¡ T " ■ ' P % I •>

■• - --TE íAM!, A'i
, '" P ' •! f •* •r

'  t ~ "7. A- ;A:.i ;! i' ^ V . ...
• • • • E i: .3 ,w- ' -r •■•.1.-7:..

A  . ' • '.•• /•■^'••• •'/'"S. ■'^
POR.JI.UiTA DE^EnUCAC)!
DESEADO ZUUIGA cEF'



■6o

ANSXC No 5.'

RADIOGRA^-'AS TE LOS VSCINC.^ D?. VENADO



61'

A?rEXO No 6

CANTON Xlll - UPALA

DISTRITOS :

!•Upala, Ciudad.

Fi-ícas; Buenaviata,-.Lucha,.-SntrefloraG, T.xta, Co.
^Ooria Is-zersnzx ce Canalete, Pacora, Aríceles, Casa 0^

~  ̂ ¿ „ ■Do T vnnr'.o . -r"" "i n DP"! O . Dr

2.Apuas Claras; San Isidro, Vi-j.a.

Poblados: San Antonio (Torp), Bu-^nos Aires, Porvenir, Guinea, Cbu
-íulún, Vuelta San Pedro, Chepa, .^or_>^^-ni , ..onunales, '..uaya^
bal (Carmen), Cuatro Eccas, Aguas Cxaras, rio Negro.
Colonias: Blanca, Libertaa.

-3-cas- Anzuelo, Montecristo, Narltima, Puerto Pico, -ateada, Selv;l
'Buenos "es, Plor, Guadarupe, San .u-an Eosoo, Civido, ConcenoPN''RLreo! NrlNos, Armenia, Argen..na, .an .oaue.

San José (Pizote), EarriO

O" 7 — - X- »

=!=n Martín, "isparate, Socorro, Líbano, Montecristo, r^v.tSS: 'r. ".Sí";»., j".;/"".
1  - Con Vt^íTICISCO .dalupe, r-.^igeles, San -

Hacienda: Buenavista.
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¿f-Bijagua, Barrio.

Poblados: Higueróa, Pueblo Huevo, San Cristóbal, Santo Vomtngo, ^lo
res, Zapote, Kacho, Florecitas, San Miguel, Achiote, Salto, ChorrosT

Finca: Fsperenzaf

5.Pelicias, Barrio.

Poblados: Asunción, í-'éxico, Mocorón, Pavas, Trapiche, San Harón,
Cruz, Caselias, Moreno Cañas, Brisas, Perla, San Fernando, Santa
Clara.

Fincas: Aaalia, Concepción, Chenais, Miramar, .Santa lucia, Chiripa,
Mercedes ?;orte, San Sebastián, Santa Pesa, San Pedro, Sant¿A Rosa Sur,
Fsperansa, Euenavista, Monterrey, A.nalita.

6.Dos Píos (Colonia Mayorga), Barrio.

-- Poblados: Progreso, Anérica, Palma, Brasilia, Colonia (FSte), 3ir
'.lania.

Fincas: laurelar, San Bernardo, Insayo, Selva, I^^dras, lucha, Cln
veles, Encanto, Paciencia, Culcivez, San Andrés, .-irgelia, Esperanza,
Bellavista, Estrellas, San Maruin.

CAHTOH X:v - íes C'.iZ'.FS

DISTRITOS :

l»Los Chiles, Ciudad

cocha, Punta Cortés, San Jerónimo, Santa
lya, Santa Ana, Angeles, Brisas, Empujón,
3C0 Sol Oeste, Playuelitas de Sabogal.

a

i-o.cctii uc «c/ •

 Elena,Poblados: Trocha, Punta Cortés,
Combate, Masaya, Santa Ana, Angel
Hernández, Poco Sol Oeste, Playue
Combate, A*.
Hernández, ij. ueste, ri.ay ue

:io, San Ramón de Playuelitas, Cuevas, Tablc
■, Refugio, San Renato, Cabro, Santa Rosa, P
;audal, Esperanza, San Isidro, x.strella, Sal

Triunfo, Santa Rita, San Rafael Norte, San
San Rafael, Pimpla, Quese::'^^a, oanta isab

'j-j r; -5 1 mí Crolnv»"!,"»

Ispera

San Antón
. m .-I A

Fe, Aldelta ¿ocorru,
Ramón, Mansión, Curs, Fio.
dora, Camíbar, Boca, Nara.
Conchas, Retiro, 'Escalera

ion, Zf r-LUX'iUa, OetliUci
, Naranjal, Delic
calera, Taraarindo

- > - s./-. -

Cabreras
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2.Caño Negro, Barrio.

.-oblados: San Flayuelas, Filones, pueblo Zmevo, Porvenir,

Fincas: "í'lano, Prisss, San "•ar'ael, Chonnipera, Garren, San Pu-r/i
:j.or, Delxclao, .ara_so, Aguas Negra^s, Santa Pesa, Cuerados

esperanza, Veracruz, Jorcevción, -¿.áén, San Miguel, San Irilxo, ̂ ai
Mí, San Pedro. ~

".El Amparo, Barrio.

poblados: San Isióro, Corrales, Caño Cxego, Gallo Pinto, San Maca
rio. ~

Fincas: San Paren, ^etxro, Cuevas, Ccrozo, Cccepción, Angeles, Ve
Guita, Lucha, Trinoherac, Letras, San Miguel, Fruta Par., Tronco,
Canibar, Felicias, San Francisco.

i,San Jorge, Barrio.

Poblados: Porvenir, uaaba, B^r^-^es.

Cincas: San Isidro, '>^01011.

;a:'FCF m/ - cfJATGSc.

i:'^"ITCS :

l.San Pafael, Ciudad

/rúas Pe-Tras y rinio ( Zanja).Torirre, Edí^n, Fre

-incas: Gloria, Flo^. Florida, Gerelos, Silencio, Garita.

3.-uenavista ( San José). 3amo.
Porvenir, Santa .-.osa, Lelicias, Letras, San osé Forte, t o

x.;;:';®; cabana, Argentina, .an José Sur, Uvas, Torero, Betel, Guáyt
cito, Saren.



3.Cote; Cabanga ( Pueblo Nuevo},Barrio.

Poblados; Bajo Cartagos, Pejibaye, Fatc, Quebrador, Alto tino,
tagracia.

Fincas: "lor, Juan, Ilucicr.,Coto, Bospedid^,
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Libros:

Asamblea Lsaislativa, Archivo. Colección de leyes, Decretos, AcnerHos
y PesQlucior..--^s. Primer SemesTrF~d^~T970T IHnrenía'líacToñal—
197c. l4ÍJ¿f ?P- * '

Comisión JTacional de Tivisicn Territorial. Divisé'n Territorial Admi
nlstrativa de la ^enública de Cr ta Pí:;-.. Imprenon .'rcicTonaT"
1972.-99 ?p. " ■ '

"'irscción Generan de -cjS tadis uiLca y osns os« A n ua ri os .l s t a d is o no os de
Costa Pica, 1*^6" - 72,

Dirección General de Estadística y Censes. Censo . ra c i o na 1 A.'^ronecua
rio 197"^ ^ 197-.

I

Dirección General de Estadística y Censes. Censos ! aci onalos de l'^'^3^
Poblaci'ón Total. Urbana y Fural cor "rcyirc.'.; no-

•  distritos.

Instituto de Tierras y Colonización. Estudio de la de "o^.la,
1904-. 153 PP-

Municipalidad de Grecia. Modificación '^o 1 -1 Presunu. ror ~ro.-ra
mas 7 '^.ctlvidades de 19^2.

Municipalidad de Grecia. Presupuesto cor Eroaranas \ctividades del
año 1972.

Quirós Amador, Tulia. Geoj?rnfla de Costa l?rca. "Thstituto Geo;ráfi_
co de Costa Pica, 1954. S6 ?p.

Tribunal Supremo de Elecciones. Cómruto de votos y declaratorias de
elección rara Presi .ente y Vice'oin-sióer.te, Jicu'acos a 1?.
samblea l-eaisletiva. regidores y °:ncicca nunicinal.vs. San
José, Costa ttica, x9c9. 3ó¿ pp.
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Eocumentos•

Asamblea Legislativa. Ajrchivo." Creación de los cantones de Upala, Los
Chiles y Guatuso^ como 13, lA y 13 de la provincia de Al^q.-íuela
,  ■_>C.:.crlpolúii uel áisv-iito de Venado al caneó:: áe ¿an Carlos.""'
Expediente N£ 3654- Decreto 4541* ^ "

Asamblea Legislativa. Archivo. Creación de los cantones de Votos y
Estrada Rávago, No 13 Y l^-j- respectivamente de la provincia de
Ala.iuela. Expediente íJo .5305- Proyecto Desechado A20. Eif79¿f.

Asamblea Legislativa. Archivo, Ley sobre División Territorial Adminis
trativa. Expediente del decreto No 4366. '

Asamblea Legislativa. Archivo. Libro de Actas No 223. 902 pp.

Asamblea Legislativa. Archivo. Libro de Actas No. 226. 191pp.

Comisión Nacional de División Territorial TdministrFtiva. Instituto
Geográfico Nacional. Libro de Actas No. 1, folio 7.

Instituto Geográfico Nacional. Archivo. Expediente del cantón de Gua
tuso 02-15-

Instituto Geográfico Nacional. Archivo. Expediente del cantón ¿e Los
Chiles 02-l¿t ' " ' '

Instituto Geográfico Nacional. Archivo. Expediente del cantón de
*  Unala 02-13-

Secretaria Municipal de Grecia. Libro de Actas No. 25. 1958-69. 600pp.

Periódicos

Aguilar, Rene, "^i-udadarría La Nación (Costa Rica), k de febrero de
1965» P-2-

Aguilar, ñené- "Ciudadanía La Nación (Costa Rica), IC de febrero
de 1965» p.2.



Diario Oficial " La Gaceta"

No Fecha

73 •• 2 de abril de 1968.

117 24 de mayo de 1969.

144 26 Cl6 junio de 1969.

190 25 de agosto de 1969.

286 17 de diciembre de 1969

68 22 de marzode 1970

105 15 de ma^^o 'de 1970

106 14 de mayo de 1970

142 """ 27 de junio de 1970

121 2 de junio de 1970

Sarcia Canales, Marcelino, " Algo sobre el posible cantón de Upala",
La Nación (Costa Rica), lif de febrero de 1965, P»50.

La Nación, " Absurdos Geográficos", 2C de febrero de 1965, P- 36.

Lascaris, Constantino. "21 puerto del norte". La Nación (Costa Rica),
13 de junio de 1975, p. 15.

Salguero, Miguel. "Guatuso", La Nación (Costa Rica), 26 de abril de
1975, p. 51.

Saguero, Miguel. "Los Chiles", La Nación (Costa Rica), k de junio de
1970, pp. 55-íf2.

Zntrevistae Personales.

Arroyo AJ ..ntonio, magistrado de la Corte Suprema de Justicia 7
de agosto de 1974. » '



»• •

Barquero, Rafael, contador municipal de Grecia, 3 de agosto de 197¿f.

Barquero, Ricardo, secretario municipal de Grecia, 3 de agosto de 197^

Coronado. Guillermo, secretario del ?:acic^al do
ción de Asuntos Municipales, de la Sede del Partido Liberación
Nacional, -27 de julio de 197¿f.

Protti Martinelli, Iduardo, encargado de la sección de División Territc
rial, Instituto Geográfico Nacional, 31 de julio de 197^*
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